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RESUMEN 

 

 

El presente informe de investigación es un estudio preliminar para iniciar una 

sistematización de la historia de la Oficina Diocesana de Educación Católica 

(ODEC Chiclayo), pues aún no se ha iniciado este tipo de investigación de tan 

importante institución diocesana que contribuye a la formación espiritual 

integral de niños y adolescentes de la región Lambayeque y la provincia de 

Santa Cruz - Cajamarca. La investigación asumió el enfoque cualitativo, de 

nivel exploratorio con diseño documental e historiográfico sobre el quehacer 

institucional de la oficina diocesana de Educación Religiosa Católica. Se 

aportan alcances de datos informativos y de personalidades que gestaron los 

inicios, la consolidación y proyección de la mencionada Oficina Diocesana 

promovida por el Obispado de Chiclayo.  

 

 

 

 

Palabras claves: Pastoral Diocesana. Educación Católica. Historiografía 

eclesiástica regional. 
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ABSTRACT 

 

 

This research report is a preliminary study to initiate a systematization of the 

history of the Diocesan Office of Catholic Education (ODEC Chiclayo), since 

this type of research of this important diocesan institution that contributes to the 

integral spiritual formation has not yet begun of children and adolescents from 

the Lambayeque region the province of Santa Cruz - Cajamarca region. The 

research took the qualitative, exploratory level approach with documentary and 

historiographic design on the work of the directors, administrators and teachers 

of Catholic Religious Education. The scope of informative data and characters 

that gave birth to the beginnings, the consolidation and projection of the 

aforementioned Diocesan Office promoted by the Bishopric of Chiclayo are 

provided. 

 

 

 

 

Keywords: Diocesan Pastoral. Catholic Education Regional ecclesiastical 

historiography. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La Iglesia Católica tiene una larga y rica historia desde el s. I de nuestra 

era, historia que se ha ido diversificando con el tiempo; por ejemplo se estudia 

sobre historia de los primeros cristianos durante la persecusión romana de los 

primeros siglos, desde la llegada en labor evangelizadora a diferentes 

territorios: en Francia, en España, África, en Latinoamerica y en el Perú. 

También la historiografía de los concilios y de los documentos de ellos 

emanados; las historias de vida de los santos, entre otras. 

 

Sin embargo, es una tarea recientemente asumida por los historiadores 

de profesión o de las personas que tienen interés en los datos que las fuentes 

del pasado puedan brindar, el preocuparse por el conocimiento histórico de 

interés más local, lo que se conoce como historias regionales y de las 

instituciones que en ella se concibieron y desarrollaron.  

 

Por ejemplo, a nivel internacional presentamos las ideas de los 

investigadores Arístides Medina de Venezuela y Erick Van Young de los 

EE.UU, que ante la pregunta ‘¿puede haber una historia regional?’ Medina 

(1992) responde afirmativamente porque la historia lo es de los hombres, y 

estos concretados en las sociedades sean estas a escala mundial, continental, 

supranacional, nacional, regional y local, y el abordaje dependerá de la mirada 

con que quiera observar el historiador, pues para él la historia es la memoria 

colectiva de los hombres, enmarcada siempre entre las magnitudes de un 

tiempo y un espacio definidos (p.89).  Siguiendo con la comprensión de la 

historia regional, menos optimista, Van Young (1987) afirma, por el hecho de 

ser un área de preocupación reciente de la historiografía, cuando se hace 

historia regional se hacen hipótesis por demostrar, pues se carece de 

entidades previas donde situar el estudio. 

 

A nivel nacional, Aldana (2002) asume que la noción de historia regional 

y dentro de ella la que se ocupa de conocer a las instituciones desde esta 

perspectiva es un quehacer relativamente nuevo, y más aún en el ámbito 

peruano; ella prefiere hablar de historia cultural como la perspectiva correcta en 
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el análisis histórico contemporáneo como lo es la historia en perspectivas de 

mentalidades, de los deportes y hasta con la de los alimentos y del clima. Esta 

historiadora por la Pontificia Universidad Católica del Perú afirma que la historia 

cultural y la historia regional emergen en nuestro país aunque con menor 

fuerza, pues es una historia que siempre ha estado allí en cuanto hechos, pero 

desdeñada por los investigadores de la historia. 

 

Asi mismo, en nuestro país la historia de las instituciones se centraron 

más en los movimientos campesinos refiere Deustua (1983) mencionando las 

investigaciones de Piel en 1967, Kapsoli y Reátegui en 1969 y, Flores y Pachas 

en su estudio de 1973; aunque los investigadores también se ocuparon de la 

Iglesia Católica como institución, pero dentro de investigaciones historiográficas 

o sociológicas mayores como la de Julio Cotler que publica en 1978 Clases, 

Estado y Nación en el Perú, Pablo Macera da a conocer en 1978 su Visión 

Histórica del Perú y Luis Pasara publica en 1986 Radicalización y conflicto en 

la Iglesia Peruana. Todas estas investigaciones abordan aspectos históricos y 

sociológicos de nuestra Iglesia Católica como institución ya en su influencia o 

en su problemática interna, esto lo inferimos del estudio de Romero (1995) 

referido a la historia de la iglesia católica peruana previa al nuevo milenio, en la 

cual ya estamos 18 años. 

  

A nivel local, en nuestra Región Lambayeque en sintonía con las 

comprensiones históricas de Van Young (1987), Medina (1992), Romero (1995) 

y Aldana (2002), es decir, centrarse en la preocupación histórica de los hechos 

regionales e institucionales tenemos el aporte de Cabrejos (2016) cuya obra 

ensayística e historiográfica va en esta perspectiva, pues afirma que “es util 

indagar (acerca del hombre) sobre su espacio y su tiempo, sobre sus 

relaciones y actividades, sobre su fe, tradiciones y conocimientos” (p.13) 

reconociendo la importancia de la historia de las instituciones y la vivencia de 

los hombres dentro de ellas situados en su espacio geográfico. Cabrejos 

propone que debe haber una investigación que vincule la historia regional y la 

historia de la Iglesia en Lambayeque (2016; pp. 205-207). 
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Por todo los expuesto en la problemática internacional, nacional y local, 

que refiere a la reciente preocupación por la historia regional, local e 

institucional, al vacío investigativo consecuente y al laborar por trece años en el 

área administrativa dentro de esta institución cuya finalidad es gestionar la 

educación católica y formar complementariamente a educadoras en la fe, se 

consideró necesario brindar alcances para que se conozca la historia de esta 

institución a fin de que los docentes de educación religiosa se encuentren más 

identificados con ella, de tal manera que se constituya en comunidad de fe que 

trabaja en el Señor para dar a conocer su mensaje.    

 

Al abordar como investigación la historia de la Oficina Diocesana de 

Educación Católica (ODEC-Chiclayo) organo que pertenece al Obispado de 

Chiclayo  es necesario señalar que no existe publicación alguna sobre la 

historia de las oficinas diocesanas de educación católica en general como 

instituciones en su conjunto, tampoco de la Oficina Nacional de Educación 

Católica ONDEC, con quien coordina a nivel nacional, menos aún de la propia 

oficina de educación católica de nuestra diócesis de Chiclayo, sino esfuerzos 

parciales por evidenciar el desarrollo de dichas instituciones de manera 

independiente al archivar sus documentos de gestión, pero no una 

sistematización historiográfica que los reuna para conocer la Historia de tan 

importante institución diocesana. Así, los datos de documentación han estado 

desde siempre separados en su análisis histórico por parte de los educadores 

de la fe, estudiosos e investigadores y, en consecuencia, es preciso iniciar un 

estado de la investigación de las distintas parcelas que constituyen nuestro 

campo de atención investigativa. 

 

Con objeto de realizar este propósito se consultó a diversas fuentes de 

información, analizando la documentación archivada en la ODEC-Chiclayo, las 

citas y referencias bibliográficas de los últimos años aparecidas en libros y 

publicaciones periódicas no siempre especializadas en Historia de las 

Instituciones, así como entrevistas a docentes que cuentan con muchos años 

de servicio como docentes de Educación Religiosa en las distintas instituciones 

educativas de nuestra región y de la diócesis. Los diversos puntos de vista con 

que percibieron la fundación y sus experiencias respecto a la institución bajo 
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estudio histórico hace que estas fuentes sean valiosas al mismo tiempo que 

diversas. Es interesante ir descubriendo distintas informaciones obtenidas en 

los archivos de la ODEC, para poder iniciar su estudio histórico. 

 

La presente investigación se constituye en el inicio del estado de la cuestión, 

por lo que no ha pretendido ser exhaustiva sino lograr un acercamiento 

aproximativo, es decir, alcances que permitan conocer, a grandes rasgos, 

datos importantes de la historia ODEC-Chiclayo y de las personalidades más 

significativas que la gestaron. 

 

Por ello, en esta tesis se planteó el siguiente problema de investigación: 

¿Cuáles son los alcances documentales para la iniciación de la historia de la 

Oficina Diocesana de Educación Católica - Chiclayo?, planteándose 

consecuentemente como objetivo general: Aportar los alcances documentales 

para la iniciación de la historia de la Oficina Diocesana de Educación Católica - 

Chiclayo. Asumiendo como objetivos especificos los siguientes: 

 

OE.1:Indagar sobre archivos documentales de la ODEC-Chiclayo, hitos importantes 

de su gestación, consolidación y desarrollo, para iniciar un conocimiento 

histórico de la institución. 

 

OE.2: Sistematizar preliminarmente la información recabada a fin de aperturar un 

estado de la cuestión en el ámbito de la historiografía institucional regional. 

 

OE.3: Sugerir temas de investigación histórica vinculada al ámbito educativo y 

pastoral de las actividades evangelizadoras de nuestra diócesis. 

 

Esta investigación se realizó con el propósito de poder brindar alcances 

históricos sobre la Oficina Diocesana de Educación Católica en sus diferentes 

actividades, a fin de que todos las que la integran y se vinculen con ella de 

alguna manera se vean motivados a vivir según las enseñanzas de Jesús 

Maestro. 
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II. ANTECEDENTES Y BASES TEÓRICAS 

 

2.1 Antecedentes del Problema 

 

 La presente investigación carece de antecedentes directos, pues son 

inexistentes estudios, artículos y tesis que aborden el origen y desarrollo 

histórico de la ODEC-Chiclayo, tal vez por la brevedad de años desde su 

fundación respecto a la historia de instituciones más arcaicas dentro de la 

historia eclesial en nuestro país, por lo que los antecedentes presentados 

tienen carácter indirecto; además, aunque según la normativa investigativa 

precisa que los antecedentes deben pertenecer a una antigüedad no mayor a 

cinco años, al no trabajarse en este aspecto con frecuencia, se decidió  incluir 

las consideradas pertinentes pese a su antigüedad.  

 

Loayza (2006; p.10) en su estudio histórico sobre las políticas 

educativas peruanas entre 1820 a 1857 tiene una visión sesgada sobre la 

relación entre la educación y la iglesia durante la colonia, pues afirma  que los 

colegios y escuelas no eran extraños en el virreynato peruano, pero que estos 

estaban orientados a reforzar las jerarquías sociales puesto que a la iglesia 

‘controlaba los aspectos ideológicos e institucionales’, ya que no consideraba 

importante la alfabetización de los sectores populares, sino que recibieran una 

‘educación informal’ donde se impartiera la moral católica a través de los 

catecismos dominicales. 

 

Contrariamente a Loayza, Taboada (2017) demuestra que la educación 

colonial si bien es cierto que abarcaba la doctrina y la moral cristiana, también 

incluía la lectura, la escritura, el cálculo, y en ocasiones enseñanzas 

profesionales que fueran de gran utilidad al indio en su vida diaria y laboral. 

Estas acciones educativas y evangelizadoras permitían una mejora de los 

usos, prácticas y costumbres de los naturales, labor que se acentuó con el 

accionar del arzobispo Toribio de Mogrovejo. Esta idea es reforzada por Pizarro 

(2011) cuando afirma que “junto a esta labor evangelizadora, los misioneros 
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desarrollaron una importante labor educativa y civilizadora, acciones que 

llevaron a cabo de un manera conjunta y paralela, aunque siempre los 

principios de la doctrina cristiana eran quienes marcaban la marcha de las 

mismas, algo que a la vez no parece extraño dada la trascendencia que tenía 

la fe cristiana en la sociedad española del siglo XVI (p.56). En efecto, con la 

evangelización aparecieron las escuelas de primeras letras, los Colegios 

Mayores, los Seminarios, los Colegios de caciques y la Universidad, que 

tuvieron su espacio en conventos, monasterios y doctrinas, pues en ellos 

habían un lugar designado para la enseñanza. 

 

Iberico (2013), investiga sobre las discusiones y debates doctrinales y 

pastorales en diversos sectores de la iglesia peruana entre los años 1855 a 

1860 y su influencia en la sociedad y el Estado. De la tesis de Iberico es 

pertinente a esta investigación principalmente el capítulo I referido a la historia 

de la primera mitad del s. XIX de la Iglesia en Europa, América latina y el Perú 

donde revela la influencia de la Iglesia en nuestra independencia política, 

influenciadas teóricamente según afirma Iberico por el monje benedictino 

Benito Jerónimo Feijóo y Montenegro (1676-1764) quien promovía dejar de 

lado la concepción barroca de las costumbres y prácticas católicas, en sus 

obras que llegaron a América a mediados de 1730, influenció notablemente en 

la formación de las élites civiles y religiosas en España y sus colonias, pues 

criticaban duramente el espíritu supersticioso, la excesiva credulidad de los 

fieles y su fanatismo, enfatizando más en su lugar en el correcto modo de vivir 

con criterios de bondad, caridad y justicia (p.17). 

 

Iberico (2013; p.34) citando a Tibesar (1970) afirma que hacia 1820, a un 

año de la independencia del virreinato del Perú, la Iglesia estaba organizada en 

una arquidiócesis con sede en Lima, cuyas sufragáneas eran Trujillo, Maynas, 

Ayacucho, Cuzco y Arequipa, incluso  los obispados de Santiago de Chile, 

Concepción, Quito, Panamá, Charcas y Cuenca. En dicho momento, solo había 

dos obispos criollos, José Sebastián de Goyeneche en Arequipa y José Calixto 

Orihuela en Cuzco; los otros eran españoles, incluido el arzobispo de Lima, 

Bartolomé María de las Heras, contándose con alrededor de 680 presbíteros 

seculares; por lo que, afirma, la Iglesia Católica en el Perú era una institución 
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importante en el plano económico y social, pues ejercía influencia entre la 

población a través de los sermones y prédicas en las parroquias, y sobre todo a 

través de la educación. 

 

Barenys (1993) en  base a su tesis defendida tres años antes, aporta en 

su artículo científico un marco teórico para el estudio de las instituciones de 

ancianos, viéndolas como partes de los estudios históricos con influencia sobre 

la sociología y el conocimiento evolutivo de las instituciones de bienestar social. 

La investigación de Barenys es muy pertinente puesto que la ODEC-Chiclayo, 

en cuanto institución relacionada a la educación cumple el establecimiento de 

influencia social y de alguna manera política en el sentido extenso del término, 

es decir referido a la polys, influencia en la ciudad. 

 

De acuerdo con Portocarrero (1998) en su estudio sobre el sector de las 

instituciones sin fines de lucro en el Perú, expresa que estas instituciones 

tienen sus orígenes en la Iglesia Católica, pues dentro de ella, durante el 

virreynato peruano adquirió un matiz de reliosidad popular; pues, 

particularmente en Lima, aparecieron decenas de cofradías o hermandades en 

todos los estratos sociales, cada una bajo la protección de un santo patrón, que 

estuvieron vinculadas a gremios como los de zapateros, botoneros, sastres y 

carpinteros. Estas organizaciones religiosas se convirtieron en espacios 

naturales donde se compartía un espíritu de ayuda mutua y un sentido de 

identidad y pertenencia comunitarios. Refiere, además Portocarrero (1998; p. 

48) que los rituales, las celebraciones y el enterramiento común en las capillas 

manejadas por las cofradías, proporcionaban los componentes necesarios de 

cohesión entre sus miembros. Su administración estaba a cargo de 

mayordomos y tesoreros, cuya función consistía en recaudar fondos de su 

fieles y organizar las fiestas religiosas y procesiones para cada uno de sus 

santos. 

 

Desde una perspectiva no histórica, sino educativa, Delgadillo (2014) 

evalúa y califica positivamente la estrategia didáctica promovida por la 

educación católica Ver-Juzgar-Actuar, pues porque permiten que los alumnos 

elaboren explicaciones, argumentaciones y razonamientos que les sirven para 
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fundamentar con coherencia sus valoraciones trascendentes e incorporar 

valores de fe, promocionando así compromisos de vida orientados a la mejora 

de la vida cotidiana. 

  

 También se consideró oportuno, presentar una investigación jurídica, 

citando a Revilla (2013) quien estudia el sistema de relación Iglesia – Estado 

Peruano desde los Principios rectores del Derecho Eclesiástico respecto a 

nuestro Estado, puesto que la ONDEC y las ODEC, fundamentan su gestión y 

actuar teniendo un marco jurídico definido. Revilla explicita que en nuestra 

Constitución de 1993 se encuentra implícitos los principios del derecho 

eclesiástico, tales como  el principio de la dignidad de la persona, de libertad e 

igualdad religiosa, el principio de laicidad y el principio de cooperación. Además 

tiene todo un capítulo en torno al Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado 

Peruano, estudiando allí la personalidad jurídica internacional de la Santa Sede 

y los Concordatos, su constitucionalidad y compatibilidad con los principios de 

nuestra jurisprudencia. 

 

Los aportes de todas estas investigaciones como antecedentes a 

nuestra tesis son pertinentes porque permiten saber en perspectiva histórica, 

educativa y jurídica, que la Iglesia actúa como promotora de la dignidad 

humana en todos los procesos de la vida donde se requiere de un abordaje 

pastoral, no solo de los consagrados, sino también de los laicos comprometidos 

que en su ejercicio docente llevan el mensaje de Dios de esperanza y dignidad 

de la persona, por medio de la enseñanza de la educación religiosa.  

 

2.2 Bases teórico-científicas 

 

Como la presente investigación asume una perspectiva histórica, la 

Historia como disciplina se constituye en el eje transversal y base teórico-

científica. 
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2.2.1. La Historia como parte de las humanidades y las ciencias sociales 

  

 La Historia puede entenderse como hechos pasados que se constituyen 

en acontecimientos en cuanto hechos trascendentes dignos de ser recordados 

y conmemorados por una comunidad y también como una ciencia cuando a 

estos hechos se les estudia y sistematiza, como expresa Reluz: “hay que 

distinguir entre hacer historia, estudiar historia y filosofar sobre la historia” 

(2016; p.6). 

  

Esta tesis asume la teoría del historiador australiano Keith Windschuttle 

(Sydney, 1942) para quien la historia es una disciplina que cabalga tanto sobre 

las humanidades como sobre las ciencias sociales. Este teórico piensa que la 

historia es ciencia en cuento tiene objetivos que la identifican como tal; uno de 

ellos es el propósito de registrar la verdad acerca de lo que aconteció en el 

pasado; otro, su búsqueda de la construcción de un cuerpo de conocimientos 

sobre el pasado; y finalmente, su aspiración a estudiar las sociedades del 

pasado a través de una metodología disciplinar que emplea fuentes y técnicas 

accesibles a otros en su campo científico (Windschuttle, 2008; p.110). De esta 

manera tiene lo que todo conocimiento científico exige: Objeto de estudio, 

objetividad por la verdad y un método de estudio pertinente a su saber. 

 

 

 

2.2.1.1. Definición de Historia 

  

 La etimología de la palabra ‘historia’ proviene del griego antiguo y se 

encuentra estrechamente vinculado al propio quehacer investigativo; pues su 

origen se encuentra en la palabra griega ἱστορία (Istoria) que significa 

investigación o información, y de su correspondiente verbo ἱστορεῖν  (Istorein) 

que significa ‘investigar’. Etimológicamente se puede entender la historia como 

conocimiento adquirido, o información adquirida por la investigación (Ferrater-

Mora, 1994). 
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 Una definición bastante extendida es la manifestada por Carr (1985) 

para quien la historia es la ciencia que tiene como objeto el estudio del pasado 

de la humanidad y como método, el propio de las ciencias sociales. Por su 

parte el reconocido teórico de la historia Marc Bloch (2000; p.26) la define 

brevemente como la ciencia de los hombres a través del tiempo. Sin embargo, 

cotidianamente y por sentido común denominamos “historia” al pasado mismo 

como hechos o acontecimientos, incluso antes de la existencia humana por lo 

que había una historia natural, la que dio origen a la geología y a la 

peleontología como disciplinas posteriores.  

 

Windschuttle (2008; p.147) afirma en defensa de la Historia como ciencia 

que ella, pese a todas las críticas contrarias, todavía conserva sus credenciales 

como una disciplina que demuestra tanto el mérito fundamental de la tradición 

científica occidental, como el hecho de que esta tradición puede ser 

apropiadamente aplicada al estudio de los asuntos humanos. 

 

2.2.1.2. Enfoques para abordar la Historia 

 

 En este aspecto seguimos la teoría de Marwick (2004) para quien hay 

tres enfoques de abordaje de la historia por los historiadores: El enfoque 

histórico propiamente, el enfoque metafísico y el enfoque postmodernista. 

  

Según Marwick (2004), el enfoque propiamente histórico es el enfoque 

clásico de abordaje investigativo de la hisoria, pues asume que la historia “es 

una materia acumulativa en la que unos añaden sus hallazgos, modificaciones 

o correcciones a los que otros han hecho” (p.64), dentro de ella asume que la 

historia es el estudio del pasado humano realizado mediante el análisis 

sistemático de fuentes primarias, y los cuerpos de conocimientos surgidos de 

ese estudio, constituyen, por lo tanto, el pasado humano tal como los da a 

conocer el trabajo de los historiadores; y siendo tantos y tan profundos los 

datos que la historia se diversifica en las historias como lo hacen las ciencias; 

mientras que para el historiador metafísico la historia es el proceso material por 

el que el mismo pasado, se convierte en presente e incluso en futuro que se 
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despliega en una serie de etapas (o épocas o periodos) de acuerdo a un patrón 

o significado (pp.64-65). 

  

En cambio para historiador postmodernista, continúa Marwick se opone 

a esta manera de entender la historia, puesto que interpretan que los 

historiadores metafísicos entienden la historia como si fuera un orden de 

hechos con jerarquías institucionalizadas de influencia y poder, en cambio ellos 

al carecer de comprensión teleológica o finalística de la historia, entienden los 

hechos en su dinamismo y desorden, usando etiquetas ‘antropomórficas 

grandielocuentes’ de los hechos convertidas en ‘clichés pretenciosos’, 

hablando de ‘roles’, ‘juegos de discurso’ (expresiones del mismo Marwick) 

(p.65) y agregaría de ‘destrucciones’, ‘géneros’ ‘funciones’. Los historiadores 

que asumen el enfoque postmodernista utilizan como método eje el análisis del 

discurso y el método deconstructivo, convirtiendo sus datos en conferencias 

independientes o relatos inconexos, narrados anecdóticamente en prácticas 

discursivas y narrativas (pp. 67-69). 

   

Se infiere partir de la lectura del interesante artículo de Marwick (2004) 

que los propiamente historiadores se ocupan de los hechos tal como ocurrieron 

con la mayor objetividad posible tratando de no interpretar los hechos viéndolos 

en su propio contexto histórico, los historiadores metafísicos ven los hechos 

interpretándolos secuencialmente como consecuencia uno de otro, y los 

historiadores postmodernistas intepretan los datos históricos desde filtros 

ideologizados. Podemos inferir, además, que los propiamente historiadores 

siguen a los grandes historiadores de la antigüedad: Al griego Herodoto quien 

viajaba y recurría a fuentes primarias, al romano Diógenes Laercio interesado 

en las biografías, y más recientes como a Marc Bloch y David Canadinne que 

asumen la labor del historiador como investigador y comunicador. 

 

Los historiadores metafísicos asumen las ideas de sistematizadoras de 

la filosofía de la historia de Kant, Hegel y Marx, mientras que los historiadores 

postmodernistas asumen las filosofías de la historia de Marx (en el aspecto de 

lucha de clases y roles) Althusser (estructuralismo y posestructuralismo) y 

Foucault (deconstruccionismo). 
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Modestamente, aunque no se es propiamente un investigador 

especializado de la historia, en esta investigación se asumió el enfoque 

propiamente histórico porque recurre a fuentes primarias (documentos del 

archivo ODEC-Chiclayo) y el enfoque metafísico, pues creemos que los hechos 

históricos tienen una finalidad y sentido, y que además cómo es comprendida o 

estudiada la historia de un lugar, de un país o cómo es en este caso, de una 

institución, puede influir en nuestro presente o en el futuro.    

 

 

 

2.2.2. Hitos en la Historia de la Iglesia 

  

Se consideró oportuno dar a conocer algunos datos históricos generales 

sobre la Historia de la Iglesia, asumiendo lo expresado por P. García (s/f) quien 

basa su manuscrito principalmente en los libros Manual de Historia de la Iglesia 

(Álvarez-Gómez, 1995) e Historia de la Iglesia Católica (B. Llorca, R.García y 

J.F. Montalbán, 1990). 

 

 Es muy importante tener en cuenta, en el estudio de la Historia de la 

Iglesia, lo expresado textualmente por P. García, quien en la introducción de su 

texto dice: 

 

“Tratándose de la Historia de la Iglesia Católica, es el conocimiento 
de la Institución fundada por Jesucristo en un momento y lugar 
determinados, con las vicisitudes que ha tenido a lo largo de los 
siglos ─a estas horas lleva ya dos milenios de existencia─, que 
sigue viva y con seguridad cierta de supervivencia hasta el final del 
mundo. Es una Historia totalmente diferente de otras historias 
─pueblos, imperios, instituciones e incluso de la Historia 
Universal─, porque, a pesar de estar constituida la Iglesia por 
hombres de este mundo, tiene un elemento divino además del 
elemento humano, único éste del que constan las demás historias. 
La Historia de la Iglesia es algo palpable, con elementos de este 
mundo material, el terrestre en que vivimos. Pero está animada por 
un elemento sobrenatural, de otro mundo, espiritual, divino, que no 
lo vemos sensiblemente y que es objeto de la Fe. Los dos 
elementos, el humano y el divino, se han desarrollado juntos desde 
el principio y juntos seguirán hasta el fin. Por eso el estudio de la 
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Historia de la Iglesia es verdadera ciencia histórica, pues trata de 
hechos humanos, comprobables; y además es ciencia teológica, 
pues no puede prescindir del elemento divino que lleva dentro de 
sí. Esto hace que en la Historia de la Iglesia se mezclen 
inevitablemente muchas veces las luces y las sombras, las glorias 
y las miserias, las virtudes y los frutos del Espíritu ─en tantísimos 
hijos e hijas suyos─ con las maldades de los que no responden a 
su ser de cristianos. . Por eso, la Historia de la Iglesia ─más que 
otras historias─ exige siempre objetividad e imparcialidad para 
juzgar de los hechos, agradables o desagradables. Aunque hay 
que evitar la perspectiva falsa de los males que han sacudido a la 
Iglesia. Los ha habido, y muy graves. Pero hay que tener muy en 
cuenta que en la Historia lo que resalta es el mal y se escribe 
precisamente lo que se sale de la normalidad. El bien sigue su 
camino silencioso, sin hacer nunca ruido ni llamar la atención”. 
(Historia de la Iglesia católica. Generalidades., p. 9) 
 

 

2.2.2.1. Breve cronología de la Iglesia Universal 

  

 Siguiendo a P. García (s/f), quien asume la clásica división de historia de 

la Iglesia, se puede dividir esta historia en cuatro grandes etapas (Antigua, 

Media, Nueva y Moderna). Sobre las fechas de distribución no hay años fijos, 

distintos autores designan distintos intervalos de años: Edad antigua (desde el 

año 1 de nuestra era hasta el 692), Edad media (desde el 692 al 1414), Edad 

nueva (del 1415 al 1648) y Edad moderna (desde 1789 hasta nuestros días). 

Veamos algunos años resaltantes en la siguiente cronología: 

 

a) Edad Antigua (año 1 al 692). 

 Año 33:  Fundación de la Iglesia por Jesucristo en Pentecostés 

 47-48 / 49-52 / 53-56: Los tres viajes de Pablo. 

49-50: Concilio de Jerusalén. 

57-68: Muerte de Pedro y Pablo 

64-312: Persecusiones del imperio Romano (Entre los más resaltantes: 

Augusto, Tiberio, Calígula, Claudio, Nerón, Trajano, Adriano,  Septimio, 

Probo, etc). 

60 y ss: Surgimiento de los primeros teólogos: Los padres de la Iglesia 

o Santos Padres (Los más resaltantes: Clemente de Roma, Ignacio 

de Antioquía, Justino Mártir, Clemente de Alejandría, entre otros). 
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70 y ss: Surgimiento de herejías (las más resaltantes: Docetismo, 

gnosis cristiana, arrianismo, entre otras) combatidas por los santos 

padres. 

306: Concilio de Elvira (Celibato a sacerdotes y diáconos) 

313: Fin de las persecuciones romanas con el emperador Constantino. 

 325: Primer concilio de Nicea (Credo Niceno. Dios uno y trino) 

 381: Concilio ecuménico de Constantinopla. (contra el arrianismo) 

388 y ss: Surgimiento de primeros estilos de vida cristianos (estilitas, 

eremitas, monjes) 

394: El emperador Teodosio establece al cristianismo como religión 

oficial del Imperio Romano. 

420: Nace San Jerónimo, gran estudioso de la Sagrada Escritura. 

430: Nace San Agustín de Hipona. 

451: Concilio de Calcedonia (Penas contra los monges giróvagos) 

400-476: Invasiones de los pueblos bárbaros a Roma (Godos, Hunos, 

Germanos, Francos, Vándalos, etc) 

480-547: Nace san Benito de Nursia en el 480. Surgimiento del 

monacato y la Regla de los monjes o Regla de San Benito. 

496-692: Conversión de distintos reyes bárbaros. 

590-604: San Gregorio Magno, papa 

680-681: 3er Concilio de Constantinopla condena el monotelismo 

  

 

b) Edad Media (del año 692 al 1414). 

711: Los musulmanes invaden España. 

756: Nacen los Estados Pontificios. 

800: Carlomagno es coronado emperador. 

909: Fundación del monastano de Cluny. 

962: Otón I es coronado emperador del Sacro Imperio Romano 

Germánico. 

987: Conversión de Rusia al cristianismno. 

1054: Miguel Cerulario se enfrenta al papa y se produce el Cisma de 

Oriente. 

1070: Nace en Francia Hugo de Payns, fundador de la orden Templaria 
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1073-1085: Pontificado de Gregorio VII. Reforma de la Iglesia. 

1078: Jerusalén cae bajo el poder de los turcos. 

1096: El papa Urbano II predica la primera Cruzada. 

1119: Fundación de la orden de los Caballeros Templarios. 

1170: Nace Domingo de Guzmán Garcés. (Sto Domingo de Guzmán) 

1181 o 1182: Nace Juan de Bernardone (San Francisco de Asís) 

1209: San Francisco de Asís funda los franciscanos. 

1215: San Domingo de Guzmán funda la orden de los Predicadores  

1232: Creación de la Inquisición pontificia o romana. 

1309-1377: Los papas se instalan en Avignon. 

1378-1414: Cisma de Occidente. 

 

c) Edad Nueva (del año 1415 al 1648). 

1492: Descubrimiento y evangelización de América. 

1449: Invención de la imprenta. 

1449: Primer impreso de Gutemberg: Misal de Constanza 

1450: Segundo impreso de Gutemberg: La Biblia. 

1517: Lutero rompe con Roma. 

1535: Enrique VIII de Inglaterra rompe con la Iglesia católica. 

1537: Fundación de la Compañía de Jesús por san Ignacio de Loyola. 

1537-1564: Concilio de Trento. 

1562-1598: Guerras de religión en Francia. 

1633: Proceso y condena de Galileo. 

1648: Tratados de Westfalia. 

 

d) Edad Moderna (del año 1789 hasta nuestros días). 

 

1789: Revolución Francesa. 

1793: Abolición de la religión católica en Francia. 

1824: León  XIII crea la Congregación para los estudios (Precursora de 

la Congregación para la Educación Católica) 

1854: Proclamación del dogma de la Inmaculada Concepción. 

1858: Apariciones de la Virgen en Lourdes. 

1864: Pio IX publica el SyIlabus contra los errores racionalistas. 
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1870: Concilio Vaticano I. Extinción de los Estados Pontificios. 

1891: Encíclica de León XIII Rerum Novarum sobre la cuestión social. 

1903-1914: Pontificado de san Pio X. 

1907: Encíclica “Pascendi” condenando el “modernismo teológico”. 

1917: Apariciones de la Virgen en Fátima. 

1939-1958: Pontificado de Pio XIl. 

1950: Proclamación del dogma de la Asunción de la Virgen. 

1958-1963: Pontificado de Juan XXIII. 

1961: Encíclica Mater et magistra de Juan XXIII 

1963: Encíclica Pacem in Terris de Juan XXIII. 

1962-1965: Concilio Vaticano Il. 

1963-1978: Pontificado de Pablo VI. 

1967: Encíclica Populorum progressio 

1968: Encíclica Humanae Vitae 

1978: Pontificado de Juan Pablo I. 

1978-2005: Pontificado de Juan Pablo II. 

1981: Encíclica Laborem Exercens 

1987: Encíclica Solicitudo Rei Socialis 

1990: Constitución Apostólica Ex corde ecclesiae 

1995: Encíclica Evangelium Vitae 

1998: Encíclica Fides et Ratio 

2005- 2013:Pontificado de Benedicto XVI. 

2006: Principal Encíclica de Benedicto XVI Deus caritas est 

2013: Elección del papa Francisco. 

2015: Primera encíclica de Francisco Laudato Si 

2016: Exhortación apostólica Amoris laetitia. 

2017: La congregación para la educación católica redacta el documento 

Educar al humanismo solidario. 

 

2.2.2.2. Breve cronología de la Iglesia en el Perú 

 

 Para este apartado se investigó preliminarmente a Sánchez-Concha 

(2015), quien hace referencia a los libros clásicos que abordan la historia de la 

Iglesia en el Perú sistematizadamente, los libros de R. Vargas-Ugarte (Historia 
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de la Iglesia en el Perú, Tms 1,2,3,4, y 5; 1953-1964) y A.Nieto y J.A. Benito 

(Cronología de la Historia de la Iglesia en el Perú: 1492-1999; 2014 ). A partir 

de esos textos, se formuló la siguiente cronología general: 

1492: Descubrimiento y evangelización de América. 

1531-1532: Llegan las órdenes mendicantes al perú (Dominicos y 

franciscanos) 

1540: Francisco Pizarro funda la primera cofradía o hermandad religiosa 

de laicos, llamada Cofradía de la Vera Cruz. 

1548: Se funda la 1ra universidad Pontificia del Perú, llamada 

Universidad de Lima, luego Facultad de Teología Pontificia y Civil, 

actualmente Universidad Católica San José. 

1551: llegan los religiosos agustinos a nuestro país 

1551: Se originó la Univ. Mayor de san Marcos sucedánea de la llamada 

Universidad de Lima.  

1551-1552: Se realiza el primer concilio limense. 

1568: Llega la orden jesuita a nuestro país. 

1579: Toribio de Mogrovejo es nombrado arzobispo de Lima. 

1581: Llega Toribio de Mogrovejo al Perú. 

1582-1583: Tercer concilio limense. 

1581-1617: Viven en el Perú varios hombres de fe, proclamados 

posteriormente santos (Santa Rosa de Lima, San Martín de Porres, San 

Juan Macías, San Francisco Solano, Santo Toribio de Mogrovejo). 

1584: Se publica el 1er libro de Doctrina Cristiana en el Perú, en aymara, 

quechua y español. 

1591: Se funda el primer seminario diocesano por Toribio de Mogrovejo: 

Seminario de Lima, llamándose Colegio Seminario Santo Toribio en 

honor a Santo Toribio de Astorga 

1604: Prédica de San Francisco Solano y la conversión de Lima. 

1650: Un mulato de angola pinta el Cristo de Pachacamilla que se 

mantuvo en pie en el terremoto de 1655. 

1821-1843: Algunos conflictos de los gobernantes independentistas con 

la Iglesia peruana, generando sedes episcopales vacantes. 

1830: se funda el colegio San Francisco de Asís en Arequipa, dirigido 

por los franciscanos hasta la actualidad.  
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1833-1836: Expropiación de los bienes de la Iglesia por parte de los 

gobernantes 

1837: Llegan los primeros misioneros franciscanos después de la 

independencia. Fundación del Convento de Ocopa, Colegio de 

Propagación de la fe (FIDE). 

1840: Se funda el Colegio Nuestra señora de Guadalupe, dictando el 

curso de religión Fr. Juan Vargas, capellán del colegio. 

1898: Se funda en Arequipa el Colegio San José por los sacerdotes 

jesuitas. 

1917: Se funda la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

1923: El presidente Augusto B. Leguía junto al mons. Emilio Lisson 

relizan la consagración del Perú al Sagrado Corazón de Jesús. 

1946: Designación del 1er cardenal del Perú (Juan Alberto Guevara) 

1953-1954: el Arzobispo de Lima Juan Landázuri, crea la Oficina 

Nacional de Educación Católica (ONEC). 

1953: Llega al Perú el sacerdote español Manuel Botas junto al profesor 

Vicente Rodríguez Casado, a iniciar la obra apostólica del Opus Dei. 

1955: Designación del 2do cardenal peruano (Juan Landázuri OFM) 

1956: El Estado peruano reconoce a la ONEC como representante de la 

Iglesia ante el Estado y la sociedad civil en materia educativa. 

1956: La comisión episcopal de educación, recomienda la creación de 

Oficinas diocesanas bajo la dirección de sacerdotes capacitados en 

educación, eran delegados – representantes en casa región. 

1970: Se reconoció Representantes – Delegados de la educación 

católica en las siete regiones de Educación existentes en ese entonces. 

1974: Josemaría Escrivá de Balaguer visita nuestro país, junto a los 

sacerdotes Álvaro del Portillo y Javier Echevarría, sus posteriores 

sucesores. 

1980: Se firma el concordato entre la Santa Sede y la República del 

Perú. 

1985: Juan Pablo II visita por primera vez el Perú. 

1988: Juan Pablo II visita por segunda vez el Perú. 

1990: Reconocimiento de las Oficinas diocesanas de educación católica. 
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1994: Vargas Alzamora fue designado 3er cardenal del Perú por Juan 

Pablo II 

2001: Juan Luis Cipriani es designado el 4to cardenal peruano por Juan 

Pablo II 

2018: El papa Francisco visita al Perú (Trujillo, Lima y Madre de Dios) 

 

2.2.2.3. Breve cronología de la Iglesia en Lambayeque 

 Respecto a esta parte de la historia eclesiástica en el Perú hay pocas 

fuentes sistematizadas, sino que son recogidas de los libros anteriores cuando 

se le hace mención  a nuestra región, o de fuentes dispersas que en algunos 

casos son recogidas y presentadas por el historiador chiclayano Martín 

Cabrejos ya en su libro (Almácigos de historia Lmbayecana, 2015) o en su blog 

personal en la web denominado historiacienciadevida.blogspot.com.  

 Se espera con esta investigación se brinde un pequeño aporte 

académico como contribución a la generación de la historia de la Iglesia a 

nuestra región Lambayeque. 

 

1557: Se inicia la costrucción de la iglesia san Pedro de Lambayeque 

1563: Se funda la ciudad de Lambayeque. 

1581: Los franciscanos llegan a evangelizar estas tierras entrando por el 

puerto de Eten, dando origen a la ciudad de Chiclayo. 

1581: El Arzobispo Toribio de Mogrovejo llega a estos valles por Jayanca. 

1585: Los franciscanos inician la construcción de la primera iglesia “Santa 

María de la Concepción” de Chiclayo. 

1590: Se funda la primera cofradía en honor del Santísimo Sacramento en 

Chiclayo. 

1593-1598: Visita pastoral de santo Toribio a los valles de Lambayeque. 

1606: Fallece Toribio de Mogrovejo en el valle de Zaña durante su visita 

pastoral. 

1649: Aconteció las apariciones del Milagro Eucarístico de Eten. 

1844: Se inagura la iglesia Santa Lucía de Ferreñafe. 

1860-1865:Fray Juan Abad, franciscano vivió en el cerro Chalpón y dejó 

una Cruz. 
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1868: El señor José Anteparra, encuentra la Cruz que empieza a ser 

venerada por los lugareños, devoción que se extendió y perdura 

actualmente. 

1869: Se diseña la Iglesia principal de Chiclayo por Augusto Eiffel. 

1928-1939: Se construye la Iglesia principal de nuestra ciudad. 

1956: Se crea la Diócesis de Chiclayo por Bula del papa Pío XII 

1960: Demolición de la Iglesia “Santa María de la Concepción” por el 

alcalde Carlos Castañeda para “dar paso a la modernidad urbana” 

1956-1967: Gobierno del primer obispo de la diócesis Mons. Daniel Figeroa 

Villón. 

1967: La “Academia Propedéutica” se convirtió oficialmente en Seminario 

Mayor de Chiclayo. 

1968-1998: Mons. Ignacio María de Orbegozo y Goicoechea, segundo 

obispo diocesano. 

1968: El estado peruano brinda respaldo a la Iglesia para eregir 

instituciones educativas con validez oficial.  

1972: Inauguran el Seminario Mayor Santo Toribio de Mogrovejo. 

1980: Se da inicio al colegio Fe y Alegría N0 28 por gestión del P. Juan 

Tomis Stack. 

1983: Empieza a funcionar el Instituto Pedagógico Santo Toribio de 

Mogrovejo, antecesora de los estudios superiores promovidos por la 

Diócesis que daría origen a la USAT. 

1984: El Ministerio de Educación de nuestro país reconoce con valor oficial 

los estudios superiores del Seminario, con Resolución Ministerial No. 1523-

84 ED 

1986-1993: Se construye el Santuario Monasterio nuestra Señora de la 

Paz. 

1993: Bendición Solemne del Santuario y del Monasterio por el Sr. Nuncio 

de su Santidad en el Perú. 

1996: Se funda la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, que 

forma en otras profesiones la carrera de Educación en la especialidad de 

Filosofía y Teología, y la 2da especialidad de Ciencias Religiosas, 

convirtiéndose en la principal formadora de docentes de Educación 

Religiosa de la ODEC. 
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1998-2014: Mons. Jesús Moliné Labarta, tercer obispo de la diócesis. 

2000: Convenio del Seminario Mayor con la Universidad de Navarra para 

complementar y graduar en Sagrada Teología a los sacerdotes de nuestra 

diócesis. 

2011: Robo sacrílego de la Cruz de Motupe. La hallan días después. 

2014: Fr. Robert Prevost Martínez, de la orden agustina, es designado 

como obispo por el papa Francisco hasta la actualidad. 

2017: El fenómeno del niño costero destruye el templo de Olmos. 

 

 

2.2.3. Escenario de la Investigación 

La presente investigación tiene dos escenarios: La Diócesis de Chiclayo y los 

ambientes de la Oficina Diocesana de Educación Católica. 

 

 

2.2.3.1. Diócesis de Chiclayo 

a) Ubicación geográfica 

La Diócesis de Chiclayo está ubicada en la Región Lambayeque, y cubre un 

total de 18 226 km² que incluyen las 3 provincias del departamento de 

Lambayeque (Lambayeque, Chiclayo y Ferreñafe) y la provincia de Santa Cruz 

del departamento de Cajamarca. 

 

b) Labor evangelizadora 

En el año 2006, alrededor de 1’115,000 católicos vivían en la jurisdicción de 

la Diócesis incluidas las cuatro provincias. Y con datos al año 2012 habían 82 

sacerdotes seculares y 27 sacerdotes religiosos. Además, también trabajan en 

la evangelización miembros de otras instituciones eclesiásticas: 3 

Comunidades de Monjas contemplativas, 40 Comunidades de Congregaciones 

Religiosas y Asociaciones, un Instituto Secular (de Las Cruzadas de Santa 

María), 8 Movimientos Apostólicos además de la Prelatura Personal de la 

Santa Cruz y Opus Dei. 

 

Cuenta con 30 parroquias entre las cuatro provincias, donde actualmente 

según los datos web de la diócesis, trabajan 115 sacerdotes, de los cuales el 
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85% son seculares y el l5% son religiosos. Además de comunidades religiosas 

femeninas que regentan escuelas, instuciones educativas, hospicios y las 

religiosas carmelitas de clausura que viven y oran en el Santuario-Monasterio 

Nuestra Señora de la Paz. 

 

Para cuplir su misión se organiza en oficinas de gestión, las cuales son: 

Comisión de Evangelización y Catequesis, Comisión de Medios de 

Comunicación Social,Comisión De Educación Católica (ODEC), Cáritas 

Diocesana, Comisión Diocesana de Familia, Comisión Diocesana de Juventud, 

Comisión Diocesana de Misiones (CEDIMIS) y Comisión de Infraestructura y 

Patrimonio Cultural, además de la Vicaría Judicial. 

 

Es promotora de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, del 

colegio del mismo nombre, así como del colegio Rosa María Checa y de la 

institución educativa Augusta López Arenas de Ferreñafe. 

2.2.3.2. Oficina Diocesana de Educación Católica 

 

a) Ubicación geográfica 

La Oficina Diocesana de Educación Católica (ODEC) se encuentra 

ubicada en pleno centro de la ciudad de Chiclayo, muy cerca al Mercado 

Modelo de la ciudad, en la calle Leticia Nº 320. Su ambiente físico es de 

material noble, moderno, que cuenta con un pequeño auditorio y sala de 

coordinadores (3° piso), ambientes de oficina y dirección (2° psio), mientras 

que en el primero se encuentra la oficina de distribución de material didáctico.  

 

b) Labor educativa y pastoral 

 Viene laborando durante más de 60 años consecutivos de labor 

inenterrumpida velando por la educación integral católica en las instituciones 

estatales y particulares de la diócesis. Gestiona, supervisa y capacita a los 

docentes de Educación Religiosa que laboran hasta en los lugares más 

recónditos de nuestra diócesis ubicados en pueblos y caseríos tanto costeños 

como de nuestra serranía. 
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Entre las actividades que realiza se encuentran la preparación de 

recursos educativos para los docentes (libros, boletines, fichas pastorales), 

preparación de capacitaciones a los docentes (Curso de verano y curso de 

formación permanente), así como los convenios para la formación académica 

integral (universitaria) de los docentes y su formación espiritual (retiros y 

jornadas). 

 

2.3. Definición de términos básicos 

  Los términos básicos en relación a la presente investigación, son: 

 

2.3.1. Pastoral Diocesana 

 

Esta investigación asumió por su claridad la siguiente definición, desde donde 

se infierequé es Pastoral Diocesana:  

 

“Un plan diocesano de pastoral es un instrumento al servicio de la misión 

evangelizadora de la Iglesia, para orientar en una misma dirección la 

acción pastoral de la comunidad diocesana. El plan pastoral 

manifiesta la comunión de la iglesia y facilita su misión. El principal 

agente evangelizador es el Espíritu Santo, pero ello no es obstáculo sino 

más bien impulso para programar juntos, para trabajar y caminar unidos 

en una dirección, coordinando y compartiendo criterios, planteamientos y 

acciones. De ello, resultará una pastoral de conjunto, orgánica y 

vertebrada, realizada por todos y desde todos los ámbitos y organismos 

pastorales, cada uno con su especificidad.” (Archidiócesis de Zaragoza; 

Plan diocesano de Pastoral 2015-2020). 

 

De donde se desprende que la Pastoral Diocesana es toda actividad 

programada por el Obispo, sacerdotes y colaboradores religiosos y laicos, que 

asistidos por el Espíritu Santo, tiene por finalidad velar por el cuidado espiritual 

y la preocupación integral de los fieles dentro de su jurisdicción eclesiástica. 

 

2.3.2. Educación Católica 

 La misma Sagrada Congregación para la Educación Católica (1977), 

afirma que la educación católica tiene por finalidad la promoción total del 

hombre: la formación integral que incluye el desarrollo de todas sus 
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capacidades además de su preparación profesional, la formación del sentido 

ético y social y su apertura a la trascendencia y a su educación religiosa . 

 

Para Cisneros (1993) la evangelización es el elemento constitutivo de la 

Educación Católica, y en este sentido la educación es entendida como misión 

esencial de la Iglesia Católica, basado en una particular antropología filosófica 

y en la teología moral como característica intrínseca de su misión 

evangelizadora. 

  

 A partir de estas dos afirmaciones, inferimos que la educación católica 

es un proceso de evangelización en esencia, pues busca no solo liberar al 

hombre del pecado mediante el acto redentor de Cristo, sino también busca la 

promoción integral de la persona y la valoración de su dignidad, en apertura 

hacia la trascendencia. 

 

 

2.3.3. Historiografía eclesiástica regional 

  

Esta definición está compuesta de tres partes. Primero: Historiografía, 

que siguiendo a  Ruiz (1993) tiene diversos significados (narraciones de los 

acontecimientos históricos; los escritos sobre acontecimientos del pasado 

realizados por historiadores profesionales; el conjunto de las actividades de los 

historiadores; una ciencia con sus ideologías, métodos, discursos y narrativas; 

la reflexión sobre la naturaleza de la historia; el estudio de los procesos de 

pensamiento histórico, de los problemas epistemológicos del conocimiento 

histórico, etc) entonces historiografía puede entenderse como la actividad 

expresada que hace el historiador sobre los hechos históricos de su interés. 

 

Segunda parte de esta definición compuesta refiere a “esclesiástica”, 

es decir referido o perteneciente a la Iglesia, particularmente a la iglesia 

católica.  

 

Y la tercera parte de este constructo es la historia regional, que es 

entendida, según el Diccionario ABC (s/f) como una de las ramas más 
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recientes de la Historia, que surge a partir de la segunda mitad del siglo XX 

influenciada por la Escuela de los Annales, que renueva los métodos históricos 

estudiando la historia de zonas geográficas más específicas en vez de analizar 

a las grandes civilizaciones estudiadas tradicionalmente por la Historia común. 

En este sentido, la Historia Regional emerge como un buen complemento que 

da especificidad a los grandes procesos históricos. 

 

La definición de historiografía Eclesiástica Regional que se construyó 

es: La actividad expresada del historiador que investiga sobre los hechos 

históricos de la Iglesia Católica, acontecidos en una región o zona geográfica 

específica. 
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III. MARCO METODOLÓGICO 

 

 Al trabajar durante varios años en el área administrativa de la ODEC-

Chiclayo, y como docente haber realizado ciertas actividades periódicas de 

pastoral educativa, se consideró ineludible dar a conocer documentariamente la 

labor de gestión poco conocida de esta institución diocesana, lo que requirió el 

uso de la metodología científica para encontrar datos, organizarlos, analizarlos 

y darlos a conocer; para ello la presente investigación se desarrolló a través de 

las técnicas del fichaje bibliográfico-documental. 

 

3.1. Tipo de Investigación 

 

Puesto que para Alvarez-Goyou (2003) la investigación cuantitativa 

presenta limitaciones respecto al conocimiento de los problemas sociales, y 

añadimos también dentro de la investigación respecto a hechos históricos, 

puesto que asumen variables estáticas por eso a esta investigación le es más 

adecuado aplicar el enfoque cualitativo.  

 

Respecto al nivel de investigación, la presente es una investigación 

exploratoria porque, siguiendo a Cazau (2014), esta busca examinar o explorar 

un tema o problema de investigación poco estudiado o que no ha sido 

abordado nunca antes, como es el caso ya que no hay antecedente alguno 

sobre la historia de las ODEC en general ni en particular. Además, continúa 

Cazau (2014), sirve para familiarizarse con acontecimientos o datos 

relativamente desconocidos, poco estudiados o novedosos, permitiendo 

identificar conceptos o variables promisorias, tal como aborda la temática la 

presente investigación. 

 

Por la metodología empleada la presente investigación asumió el diseño 

documentario-bibliográfico, empleando básicamente la técnica e instrumentos 

de gabinete. Documentario, porque fundamentados en Rodríguez (2013), esta 

se caracteriza por la utilización de documentos que se recolectan, seleccionan, 

analizan presentando resultados coherentes por la utilización de 

procedimientos lógicos (análisis, síntesis, deducción, inducción, etc) y porque 
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realiza un proceso de abstracción científica. Y bibliográfica porque permite, 

apoyar la investigación que se realiza buscando información sugerente, 

seleccionar textos para un marco teórico, entre otras finalidades (Rodríguez, 

2013). 

 

3.2.  Métodos, técnicas e instrumentos: 

 

Para el presente trabajo de investigación se utilizaron los siguientes 

métodos, técnicas e instrumentos. 

 

A. Método. 

 

Se usó como método la investigación de gabinete, puesto que la 

investigación Alcances para la iniciación de la Historia de la Oficina Diocesana 

de Educación Católica, Chiclayo usa el diseño documental-bibliográfico. El 

método de gabinete se estable bajo la dinámica análisis-síntesis, es decir 

estudiar documentos y textos, e inferir datos a partir de ellos. Esto se usó con 

la bibliografía de textos físicos y virtuales, así como la lectura atenta de los 

documentos dispuestos en el archivo de la ODEC- Chiclayo. 

 

B. Técnica de recolección de datos.  

 

Se utilizó la siguiente técnica: 

 

 - Entrevista: 

Es la comunicación interpersonal establecida entre el investigador y el o 

los sujetos de estudio a fin de obtener respuestas verbales a las interrogantes 

planteadas sobre el problema propuesto. Para Behar (2008) la ventaja esencial 

de la entrevista reside en que son los mismos actores sociales quienes 

proporcionan los datos relativos a sus conductas, opiniones, deseos, actitudes 

y expectativas, cosa que por su misma naturaleza es casi imposible de 

observar desde fuera. Nadie mejor que la misma persona involucrada para 

hablarnos acerca de todo aquello que piensa y siente, de lo que ha 

experimentado o proyecta hacer (p.55). 
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Se entrevistó a 10 docentes de la ODEC- Chiclayo, con criterio de 

inclusión: Ser docente de Educación Religiosa titulado, tener un periodo laboral 

mayor a 8 años de servicio o jubilado, que acepte a participar de la 

investigación. 

 

C. Instrumentos. 

Para sistematizar tanto el fundamento teórico como el trabajo de 

gabinete de la investigación, se utilizó los siguientes instrumentos: 

 Fichas digitales bibliográficas (textuales y de resumen). 

 Formato de entrevista. (Cuestionario) 

La ficha digital bibliográfica diseñada tiene el siguiente formato, trabajándose 

directamente en microsoft word: 

Título de Libro: 

Autor: 

Pp: 

N°…. 

 

Texto……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………… 

 
Tabla 1: Formato de Ficha digital bibliográfica. Fuente: Elaboración propia 

 

En el formato de entrevista, se redactaron 5 preguntas pertinentes a la 

experiencia del ejercicio docente en la ODEC y conocimiento básico de su 

historia, quedando formulado: 

PREGUNTAS DEL CUESTIONARIO 

 
1. Desde su experiencia ¿Cómo se creó la ODEC-Chiclayo? 

 
2. ¿Quiénes fueron sus iniciadores? 

 

3. ¿Conoce Ud., con qué finalidad se creó? 
 

4. ¿Qué dificultades hubieron y cómo se superaron? 
 

5. Mencione sus experiencias que tuvo al formar parte de la institución.  
 

Tabla 2: Preguntas de entrevista a Docentes ODEC. Fuente: Elaboración propia 
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3.3.  Objeto y Sujetos de investigación 

 

El objeto de investigación refiere a lo que se va a estudiar, en este caso 

son los documentos dispuestos en los archivo de la Oficina Diocesana de 

Educación Católica-Chiclayo. 

Los sujetos de investigación en este caso son los profesores que 

cumplieron los criterios de inclusión. No hubo un criterio de selección muestral, 

sino que tratándose de una investigación cualitativa, y siendo reducido el grupo 

poblacional, se solicitó intencionalmente a los docentes que cumplían los 

criterios y aceptaban participar voluntariamente. A ellos se les dio las entevistas 

para que respondiesen y entregaran oportunamente. 

 

3.4.  Plan de procesamiento para análisis de datos 

La presente investigación se llevó a cabo en cuatro partes:  

 

 Parte I: Observación de la realidad y planificación de la 

Investigación 

 

Al laborar varios años en la institución en la gestión administrativa, 

observaba el empeño de los docentes de Educación Religiosa, del director y 

del personal administrativo de la Oficina Diocesana de Educación Católica, sin 

embargo podía comprobar que muchos de los docentes conocen los procesos 

de gestión, y también los conocimientos de la especialidad pero poco la historia 

institucional y no por falta de interés, sino por la inexistencia de referentes 

bibliográficos e investigativos sistemáticos, y a partir de allí, surgió la idea de 

cubrir este vacío cognitivo que se presenta como problema investigativo. 

  

 Al estudiar la segunda especialidad en Ciencias Religiosas y tener más 

experiencia de gestión que de aula, el asesor de esta investigación ayudó a 

perfilar este interés, por la facilidad al acceso de fuentes directas ligadas a la 

labor encomendada. Con las asesorías pertinente del profesor asesor, fue 

perfilándose la presente investigación. 
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 Parte II: Recolección de datos bibliográficos para antecedentes y 

marco teórico 

 

Se buscó información respecto a los antecedentes los cuales no 

hubieron de tipo directo, sino sólo indirecto; pues se encontraron tesis e 

investigaciones relacionadas con la historia regional, la historia institucional, la 

historiografía eclesiástica y la educación religiosa.  

 

Para la elaboración del marco teórico el docente asesor sugirió que se 

trabajase sobre la definición de la historia, sus enfoques, la historiografía 

eclesiástica así como las cronologías de la Iglesia a un nivel universal, nacional 

y regional.  

 

 Parte III: Elaboración de instrumentos de recolección de datos y su 

validación para la aplicación 

 

Se prepararon los instrumentos de recolección de datos: Las fichas 

bibliográficas digitalizadas siguiendo el común estandarizado que permita la 

fácil citación; y las preguntas para las entrevistas, las cuales se optó que sea 

por escrito para permitir que los entrevistados no sintieran timidez y se 

expresaran con mayor libertad. Las preguntas de la entrevista se diseñó 

siguiendo los criterios propuestos por García, Martínez, Martín y Sánchez (s/f), 

y al no ser la fuente de recojo de datos central, se validó por claridad de 

sintaxis por parte del docente asesor. 

 

 Parte IV: Recojo de información de gabinete y proceso de 

sistematización de información. 

 

Se procedió a entrevistar a los docentes solicitándoles su participación 

en esta investigación, una vez logrado esto se les entregó la entrevista impresa 

para que sea respondida con tranquilidad y sea entregada en una fecha 

oportuna. Acontecido esto se procedió al vaciado de información también de 

las fichas bibliográficas digitalizadas, su codificación y procesamiento para 

resultados.  
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IV. RESULTADOS 

 

Una vez que se recolectaron la totalidad de las entrevistas y vaciado la 

información contenida en ellas, y contrastándolas con las fichas bibliográficas y 

documentales se alcanzó los siguientes resultados: 

 

4.1. Lo expresado por los docentes ODEC-Chiclayo 

 Se elaboró una breve entrevista semiestructurada aplicada a los 

docentes ODEC jubilados o con un mínimo de ocho años de servicio, que 

decidieron participar en la investigación, a fin de conocer desde sus 

experiencias en torno a la fundación de la institución bajo estudio. Fueron diez 

los docentes entrevistados (Cf.Axs.1. Entrevistas) 

 Las preguntas fueron: 1. Desde su experiencia ¿Cómo se creó la ODEC-

Chiclayo?, 2. ¿Quiénes fueron sus iniciadores?, 3. ¿Conoce Ud., con qué 

finalidad se creó?, 5. ¿Qué dificultades hubieron y cómo se superaron?, y 5. 

Mencione sus experiencias que tuvo al formar parte de la institución. 

 Respecto a la primera pregunta, los docentes entrevistados conocen con 

corrección la manera en que se creó la Oficina Diocesana de Educación 

Católica de Chiclayo. Ellos refirieron respuestas como: 

“En respuesta al convenio con la Santa Sede y el Estado 

Peruano, para acompañar en el proceso educativo a las 

instituciones educativas, sobre todo en la dimensión espiritual 

de la persona humana, concretizado en los estudiantes” 

(Raquel Perez Cardoso, Docente jubilado) 

 

“La ODEC, se crea por la necesidad que tiene la Oficina 

Nacional de Educación Católica de atender de forma 

descentralizada a los alumnos con sus docentes de las 

diferentes instituciones educativas de las diócesis de nuestro 

país en lo que se refiere a la formación de alumnos en 

educación religiosa”. (Gisela Medina Caro, Administrativa 

ODEC) 
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“La Oficina Diocesana de Educación Católica, se crea con la 

R.S N0 23-90 como órgano ejecutivo en la educación católica 

que se imparte en las instituciones educativas públicas, en 

razón al convenio entre el Estado Peruano y la Santa Sede, 

según D.L.23211” (Segundo Samame Niño, Sacerdote) 

 

En función a la segunda pregunta orientada al conocimiento de los 

primeros gestores como iniciadores de la institución,  casi todos refieren a 

monseñor José Ignacio Orbegozo y Goicoechea y al padre Dionisio Quiróz 

Tequén así como al padre Agapito como los primeros gestores de la ODEC-

Chiclayo, junto al equipo de docentes colaboradores. Expresan por ejemplo: 

“En primera instancia Mons. Ignacio Orbegozo, también el R.P 

Dionisio Quiróz, estuvieron presentes algunos profesores como 

la profesora Sonia Quispe, el profesor Róger Chanduví, la 

profesora Ana Caicay y otros docentes convocados por el 

padre Dionisio, siguiendo el trabajo el padre Agapito” (Jesús 

María Guevara Guerrero, Docente en ejercicio) 

 

“Sus iniciadores nombrados por el obispo de su época fue el 

R.P Dionisio  Quiróz Tequén desde el año 1970 y luego 

continuaron el R.P Agapito Muñóz y el R.P. Juan Samamé 

Niño”. (Gisela Medina Caro, Administrativa ODEC) 

 

“Su gestor y creador fue el R.P. Dionisio Quiróz tequén con el 

apoyo del obispado Ignacio Orbogezo y Goicoechea. El padre 

Dionisio Quiróz fue docente del colegio “San José”, también 

enseñó a los jóvenes lustrabotas, a los canillitas en los 

ambientes de la comisaría en la noche” (Homero, Chunga 

Taboada, Docente jubilado) 
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A la tercera pregunta, referida al conocimiento de la finalidad con que se 

creó la ODEC- Chiclayo, todos coinciden que fue para formar en la fe e 

integralmente a los escolares, así como en la formación teológica y humana de 

los docentes que laboran en las instituciones educativas dendtro del área de 

religión. Dicen: 

 

“Entre los años 79-80 a más no había la carrera profesional de 

Religión a nivel nacional y su objetivo o finalidad fue insistir en 

el Ministerio de Educación esta opción educativa”. 

(Homero.Chunga Taboada, Docente jubilado) 

 

“Para promover la educación religiosa católica en las 

instituciones educativas”. (Eduardo Reyes Rivera, Docente en 

ejercicio) 

 

“Para orientarnos y monitorar nuestra labor educativa y 

guiarnos para un buen desempeño en el aula”. (Matilde 

Martinez Ruiz, Docente en ejercicio) 

 

“Orientar y acompañar en la formación permanente de los 

docentes del área de educación religiosa” (Raquel Perez 

Cardoso, Docente jubilada) 

 

 

En la cuarta pregunta orientada a conocer las dificultades que tuvieron 

dentro de la institución en sus años de trabajo efectivo y cómo las superaron, 

los refieren al esfuerzo que cada docente pone y apoyo de los directores. Ellos 

responden: 
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“Dificultades económicas, local, biblioteca, etc. Se superó en 

algo con los participantes de los cursos que se dieron en el 

colegio Manuel Pardo”. (Homero Chunga Taboada, Docente 

jubilado) 

 

“Cuando fui nombrado el director (del colegio) cogió las horas 

de Educación religiosa y las dio a otros profesores de otras 

especialidades, pero el padre Agapito, director de la ODEC 

gestionó y recuperó las horas y hasta hoy no se han tocado por 

nadie, solo para educación religiosa” (Eduardo Reyes Rivera, 

Docente en ejercicio) 

 

“No estaba bien orientado en un inicio para desempeñarme en 

el área de educación religiosa, pero poco a poco con las 

capacitaciones y el personal de la ODEC superé las 

dificultades”. (Matilde Martinez Ruiz, Docente en ejercicio) 

 

“De parte de la Dirección Regional de Educación por años 

trataron de desconocer el tratado Iglesia Católica-Estado 

peruano, pero durante esta lucha fue en el año 2007 con el R.P 

Juan Samamé que se firma el acuerdo entre la Región 

Lambayeque y el obispado de Chiclayo donde se logra que las 

unidades de gestión educativa respeten en forma general la 

autoridad de la ODEC”. (Gisela Medina Caro, Administrativa 

ODEC) 

 

 

Finalmente, en la quinta pregunta donde se les solicita que mencionen 

algunas experiencias que tuvieron al formar parte de la institución, los 

entrevistados narran: 
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“… Gracias a mi hermana Widelmira me invitó a llevar los 

estudios de religión en el Pardo, cosa que accedí, entre los 

años 80-83 el padre Dionisio nos dio la buena noticia  de 

creación del Instituto Pedagógico Santo Toribio de Mogrovejo… 

Mi respeto, recuerdos y agradecimiento por permitirme trabajar 

y aprender a su lado al R.P. Dionisio Quiróz Tequén, R.P. 

Eutiquiano, R.P. Agapito, …”  (Homero Chunga Taboada, 

Docente jubilado) 

 

“Al inicio mucho apoyo con los sacramentos… Realizar los 

sacramentos en las instituciones educativas, charlas para 

padres… hoy en día solo se hacen en las parroquias”. 

(Eduardo Reyes Rivera, Docente de aula) 

“Descubrir el valor y la importancia de ser parte de la formación 

de los niños y niñas, siguiendo las huellas del verdaero 

Maestro. Aprendí a organizar las programaciones, las sesiones 

de aprendizaje, que fueron fortalecidas con las visitas y las 

capacitaciones… la realización de los proyectos pastorales… y 

también es riqueza para nosotros por mejorar nuestra relación 

con Dios”. (Raquel Perez Cardoso, Docente jubilada) 

 

“Las incomprensiones en el aparato estatal, el poco interés en 

el área con docentes de la especialidad… el haber logrado la 

formación pastoral en las instituciones educativas…” (Segundo 

Samame Niño,  Sacerdote) 

 

“Ayudó en mi formación profesional y en mi crecimiento como 

persona al tener el contacto con los docentes y sus realidades, 

así como con los jóvenes y niños en la pastoral” (Rosa Bernabe 

Plasencia, Docente en ejercicio) 
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“Mis experiencia fueron muy bonitas, productivas, enriquecieron 

mi labor docente esperitualmente, además en todas las áreas… 

las capacitaciones fueron excelentes… las visitas del padre 

Juan con su equipo a monitorear la pastoral educativa a 

incetivar a seguir trabajando…” (María Perez Cardoso,  

Docente en ejercicio) 

 

Como puede deducirse de todo lo expresado por los docentes, la Oficina 

Diocesana de Educación Católica- ODEC-Chiclayo, realiza una gran labor de 

gestión y formación a docentes y escolares desde su fundación y durante todo 

este tiempo, asumiéndose como una labor evangelizadora y dignificadora de la 

persona. 

 

4.2. La documentación fundacional 

 

Se encontraron las que a continuación especificamos: 

4.2.1.  Resoluciones Ministeriales y Decretos (Cf. Axs. 2. Resoluciones) 

 Resolución Ministerial N0 635-70-ED. Lima, 26 de marzo, 1970 

El ministro de educación Alfredo Arrisueño Cornejo dispone la enseñanza de la 

asignatura de Religión en los planteles estatales y particulares de Educación 

secundaria, impartidas por profesores titulados de Religión, personal docente 

religioso o personal autorizado por el episcopado peruano. 

 Resolución Ministerial N0 1453-78 ED. Lima, 15 de setiembre, 1978 

El ministro de educación Otto Eléspuru Revoredo, autoriza oficialmente el 

funcionamiento de los cursos de implementación docente en la Línea de Acción 

de educación Religiosa, en diferentes direcciones regionales y zonales de 

educación del país. 
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 Decreto Ley N0 23211. Acuerdo suscrito por la Santa Sede y el 

Gobierno Peruano. Lima, 19 de julio, 1980 

El Presidente de la República Francisco Morales Bermúdez Cerruti, refrenda 

para aplicación en el territorio nacional el acuerdo entre la Santa Sede y la 

República del Perú. 

 

 Resolución Suprema N0 23-90 ED. Lima, 16 de julio, 1990 

La ministra de Educación Mercedes Cabanillas de Llanos de la Mata, reconoce 

oficialmente el funcionamiento  de las Oficinas Diocesanas de Educación 

Católica (ODEC) establecidas en las Arquidiócesis, Diócesis, Prelaturas y 

Vicariatos del territorio nacional. 

 

4.2.2. Reglamentación a nivel nacional. (Cf. Axs.3. Reglamentos) 

 Reglamento de la Oficina Nacional de Educación Católica, 

aprobado el 20 de junio, 1956. 

Establece la naturaleza, régimen y funciones de las áreas, directivos y 

docentes de la ONEC (Oficina Nacional de Educación Católica), reconocidos 

como educadores de la fe, a nivel nacional. 

 Proyecto de Reglamento de la ONEC, enero de 1972 

Establece la naturaleza, fines, estructura, área y funciones de la Oficina 

Nacional Diocesana de Educación Católica. Estipula además las asambleas 

bianuales en las que participarán con carácter de obligatoriedad las oficinas 

diocesanas. 

 Reglamento interno del Centro de Capacitación en Educación 

Religiosas. 28 de febrero, 1975 

Es la normativa que regula las actividades del curso vacacional de capacitación 

en educación religiosa, que funciona según RD. 14548-DFM;  RM. 046/74 y 

RM. 018/75 en la diócesis de Chiclayo. 
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  Proyecto de Reglamento de la ONDEC, enero de 1976 

Establece la naturaleza, fines, estructura, área y funciones de la Oficina 

Nacional Diocesana de Educación Católica. Estipula además las asambleas 

bianuales en las que participarán con carácter de obligatoriedad las oficinas 

diocesanas. Modifica el reglamento de 1972. 

 Reglamento de las Oficinas Regionales y Zonales de Educación 

Católica. 22 de abril, 1977 

Establece las generalidades del funcionamiento, así como las obligaciones de 

los directores OREC (Oficina Regional) u OZEC (Oficinas zonales). 

 

4.2.3. Pedidos de la Iglesia local a las autoridades nacionales de 

Educación del Perú. (Cfr. Axs 4. Pedidos al Estado Peruano) 

 

 Solicitud de Autorización de Próroga. Of. N0 317/73. 4 de julio, 1973 

El director general de la ONEC, Hno. Victorino Elorz pide al Director Superior 

del Ministerio de Educación Daniel Morales Bermúdez, la autorización a que 

continúe el quinto curso de especialización en Religión, iniciado desde el año 

1969. Adjunta el plan de estudios actualizado de la época. 

 

 Solicitud de oficialización de los cursos de Especialización en 

Educación Católica para profesores. 15 de noviembre, 1973. 

El obispo de Chiclayo, Mons. Ignacio María de Orbegozo y Goicoechea, solicita 

al Ministro de Educación la oficialización de los cursos que los profesores 

llevan como especialización en Educación Religiosa en el Instituto Pedagógico 

Sagrado Corazón de Jesús para profesores de 1ra, 2da y 3ra categoría, y que 

tengan un reconocimiento de carácter permanente. Al mismo tiempo presenta 

al P. Dionisio Quiróz Tequén como el director del mencionado curso de 

especialización. 
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 Proyecto de solicitud de conversión del Curso de Especialización 

en Religión en Centro Superior de Especialización en Educación 

Religiosa. 1975 

Se establece un proyecto que será presentado al Ministerio de Educación, en el 

año 1975 para que el Curso Especialización que viene funcionando con 

regularidad desde 1969, en las instalaciones y dependencias del pedagógico 

Sagrado Corazón de Jesús se convierta en un Centro Superior de 

Especialización en Educación Religiosa. Este proyecto fue promovido por el P. 

Dionisio Quiróz Tequén. 

 

4.2.4. Acuerdos regionales y locales (Cfr. Axs 5. Acuerdos Regionales) 

 

 Acuerdo entre el Obispado de Chiclayo y el Gobierno Regional Nor 

oriental del Marañón. 7 de enero, 1993 

Mons. Ignacio María de Orbegozo y Goicoechea, obispo de la diócesis de 

Chiclayo y el Ing. Letelier Mass Villanueva, suscriben el acuerdo entre sus 

representadas, en donde, dentro del marco del acuerdo entre la Santa Sede y 

el Perú, se genera el respaldo desde las direcciones regionales de educación a 

las actividades educativas institucionales que realice la diócesis en todo nivel y 

modalidad, a fin de que vele por el bienestar moral y espiritual de los 

educandos y del magisterio de la región.  

 

 Oficio desde la Dirección Regional de Educación a los directores de 

las instituciones educativas de su jurisdicción. 11 de marzo, 1997 

El profesor Pedro Vera Otero, Director Regional de Educación, envía a los 

directores de las instituciones educativas el Oficio N. 047-97 DRE, donde les da 

a conocer el acuerdo entre la Santa Sede y el Estado Peruano respecto a la 

educación católica llevada por los profesores de Educación Religiosa en las 

isntituciones públicas, recomendando sus cláusulas de gestión respecto a su 

asignación laboral. 
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 Acuerdo entre el Obispado de Chiclayo, y la Dirección Sub Regional 

- Chota. Diciembre, 1998 

El profesor Fotunato Mansalva Vasquez, Director Sub-Regional de Educación – 

Chota y el P.Juan Samame Niño, Director de la Odec – Chiclayo establecen el 

acuerdo en fijar una plaza en la zona de Santa Cruz para el Monitoreo, 

Capacitación y Seguimiento  de profesores de Educación Religiosa, quedando 

resuelto a traves de la R.D. N° 0910-98-ED-CHOTA, donde se da a conocer el 

funcionamiento de la Oficina Diocesana de Educación Católica- coordinación 

de Educación Religiosa con sede en la ciudad de Santa Cruz. 

 

 Acuerdo entre el Obispado de Chiclayo, y el Gobierno de la Región 

Lambayeque. Febrero, 2007 

Mons. Jesús Moliné Labarta, Obispo de la Diócesis de Chiclayo y el Dr. Yehude 

Simons Munaro, presidente de la Región Lambayeque establecen el acuerdo 

entre sus representadas, en función al cambio de sistema político, para 

mantener el reconocimiento del acuerdo Santa Sede-Estado Peruano, respecto 

a las actividades educativas de todos los niveles y modalidades que realiza la 

Iglesia dentro de la jurisdicción regional. 

 

4.2.5. Breve síntesis de lo documentado. 

 Generalidades sobre las ODEC 

Las Oficinas Diocesanas de Educación Católica-ODEC’S son instituciones 

oficialmente reconocidas por el Estado mediante la R.S. 23-90-ED. Estas 

oficinas establecidas por la Iglesia Católica están dirigidas para coordinar y 

dinamizar la educación religiosa escolarizada en cada una de las jurisdicciones. 

De acuerdo al reglamente básico, las oficinas diocesanas de Educación 

Católica son instituciones creadas y sostenidas por la autoridad Diocesana. En 

la actualidad el Estado brinda apoyo económico mediante la concesión de 

plazas orgánicas necesarias para su normal funcionamiento. 
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Entre las funciones básicas de las ODEC’S están: 

- Promover innovaciones tecnológicas en el ámbito de la educación 

Religiosa Católica y desarrollar programas de capacitación y 

actualización magisterial. 

- Realizar el diagnóstico de la situación en la que se encuentra la 

situación religiosa en la Diócesis. 

- Administrar eficientemente el potencial humano y demás recursos 

asignados a la ODEC. 

- Apoyar y promover las líneas de Pastoral Educativa propuesta por el 

Obispo de la Diócesis. 

- Formular y aprobar el Plan Anual de la ODEC. 

 

Son fines de las ODEC’S: 

- Garantizar, apoyar y orientar la educación católica en los centros 

educativos estatales de la Diócesis. 

- Consolidar la vigencia de los valores humanos y cristianos dentro y fuera 

del ámbito escolar. 

- Contribuir al perfeccionamiento personal y profesional de los educadores 

católicos. 

- Impulsar y apoyar la Pastoral Educativa de conformidad con el 

planteamiento de la Pastoral de Conjunto Diocesano y de la Parroquia. 

 

Las Oficinas Diocesanas de Educación Católica-ODEC’S mantendrán una 

dependencia funcional con la Oficina nacional de Educación Católica ONDEC, 

y coordinará sus acciones con los órganos descentralizados del Ministerio de 

Educación y la autoridad educativa de la Jurisdicción a efectos de garantizar la 

educación religiosa católica. Las ODEC’S estarán a cargo de un director o 

directora que será designado por la Autoridad Eclesiástica respectiva y 

acreditado por la ONDEC ante la autoridad educativa para su reconocimiento 
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oficial. Las dependencias del Ministerio de Educación brindarán las facilidades 

necesarias para garantizar su funcionamiento. Actualmente se desempeña 

como Coordinadora nacional de las Oficinas Diocesanas de Educación Católica 

la Lic. Isabel Gonzáles de la Flor, quien viene desarrollando dicha labor. 

 

 Acerca de la ODEC- Chiclayo 

Según reglamento de la Oficina Nacional de Educación Católica 

(ONDEC) con R.M. N° 7766 del 20 de junio de 1956 designa nombramiento de 

Supervisores de educación religiosa en cada prelatura y/o arquidiócesis 

presentada por el obispo en turno, era siempre un sacerdote designado para 

desempeñar el cargo de Superior (Coordinador); y era nombrado por la Ondec, 

aquel se dedicaba a monitorear a los encargados de la enseñanza religiosa.  

El primer Supervisor P. Miguel Farro Murillo R.M. N° 3777 del 9 de 

agosto de 1965, al fallecer continua en el cargo P. Cavanna Pertierra 21 de 

julio de 1969. 

A principios de 1969, con el propósito de orientar de manera más 

organizada  la formación religiosa y por ende  Cursos de Especialización en 

Religión, Mons. Ignacio María de Orbegoso y Goicochea pone en 

funcionamiento la Oficina Regional de Educación Católica, entregando un 

ambiente del obispado como sede y encargando la dirección al Padre Dionisio 

Quiroz Tequén. 

La Oficina Diocesana de Educación Católica ODEC (anteriormente se 

llamaba Oficina Regional de Educación Católica OREC). Que de conformidad 

con el proceso de desconcentración del sector Educación y con el propósito de 

garantizar una mayor coordinación entre la educación  a cargo de la Iglesia 

Católica con las dependencias del Ministerio de Educación, desde 1970, por 

Resolución Ministerial N° 639 del 10 de marzo se reconoció Representantes – 

Delegados de la educación católica en las siete regiones de educación 

exitentes en ese entonces, habiendose ido incrementando de conformidad con 

los cambios generados por la creación de Direcciones Departamentales, 

Zonales de Educación y Unidades de Servicios Educativos.. En un inicio las 
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oficinas de la Orec funcionaban en el antiguo edificio del Obispado cito en Elías 

Aguirre Nº 850, luego al ver la necesidad de un ambiente amplio, el obispo de 

ese entonces cedió el cuarto piso del edificio de la calle Leticia, eso sucedió en 

el año 1983, donde en ese entonces funcionaba el Instituto Pedagógico Santo 

Toribio de Mogrovejo. Y a inicios del año 1989 el Instituto pasa a su local de 

carretera a Lambayeque; entonces las oficinas empiezan hacer uso de las 

instalaciones del tercer piso. En el año 2015, el Obispo Jesús Moliné Labarta, 

decide ceder el terreno de Leticia N° 320 para las nuevas instalaciones de la 

Odec, distribuido de la siguiente manera:  

 1er piso, distribución de material didáctico. 

 2do piso, secretaria y dirección. 

 3er piso, sala de coordinadores y auditorio. 

 4to piso, archivo general 

Así la Oficina Diocesana de convertiría en la primera Oficina Regional de 

Educación Católica, de las ocho oficinas, la cual permitiría capacitar en el 

conocimiento y en la enseñanza religiosa a los docentes del nivel primario y a 

los que tenían a cargo las horas de educación religión en los colegios 

secundarios. 

Siendo Director Coordinador Administrativo designado por Ondec, señor José 

Estrada Morales. 

La jurisdicción que abarcaba OREC en sus inicios fue la siguiente: 

- Provincia de Tumbes: Tumbes, Contralmirante Villar, Zarumilla y San 

Ignacio 

- Provincia de Piura: Piura, Ayabaca, Huamcabamba, Morropón, Paita, 

Sullana y Talará 

- Provincia de Amazonas: Chachapoyas, Bagua, Bongari, Luya y 

Rodríguez de Mendoza 

- Provincia de Cajamarca: Cutervo, Chota, Jaén y Santa Cruz 

- Provincia de Lambayeque: Chiclayo, Lambayeque y Ferreñafe 

Actualmente la jurisdicción de la Odec comprende: 
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- Provincia de Chiclayo 

- Provincia de Lambayeque 

- Provincia de Ferreñafe 

- Provincia de Santa Cruz 

 

 Plan de Trabajo de la ODEC - Chiclayo 

La Oficina Diocesana de Educación Católica (ODEC) como órgano 

integrante de la Diócesis de Chiclayo  es responsable de promover y lograr la 

calidad y eficiencia de la Educación Católica en las Instituciones Educativas 

nacionales o particulares de los distintos niveles y modalidades de educación 

de ésta jurisdicción eclesiástica, por lo tanto cada año presenta su Plan Anual 

de Trabajo formulado en concordancia con la normatividad legal vigente, para 

planificar, organizar, coordinar, ejecutar, asesorar, orientar y evaluar las 

acciones  administrativas, pedagógicas y pastorales convenientes  en los 

distintos niveles del sistema educativo. 

Este instrumento de trabajo está destinado a optimizar, garantizar, impulsar 

y fortalecer el desarrollo de la Educación Católica con la participación de los 

agentes de la comunidad educativa: Alumnos, Docentes, Padres de Familia y 

autoridades en general. 

Se da a conocer a las diferentes Instituciones involucradas en el quehacer 

educativo, ONDEC, Obispo de la Diócesis, Gerencia de Educación -  

Lambayeque, Ugel Chiclayo, Lambayeque, Ferreñafe y Santa Cruz 

(Cajamarca). 

 

 La Pastoral Educativa desde la ODEC-Chiclayo  

La Pastoral Educativa, anclada a profundidad en los fundamentos mismos 

de la ciencia, exige hoy estar presente como factor indispensable de sabiduría, 

de modo que los profesores, más allá del estrecho horizonte de una asignatura 

académica, sean maestros de vida y dadores de sentido en los términos que 

ejemplifica (lenguajes) y que constituyen, en verdad, los saberes 

indispensables para la educación del futuro. 
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Nuestra actividad fundamental es la educación de hombres y mujeres 

auténticos, en vista de su fin último. Modelar personas humanas a imagen de 

Jesucristo, el Hombre Perfecto, es para nosotros un reto que implica renovar la 

primera acción de la Iglesia, empeñándonos en reunir educación y 

evangelización. 

En consecuencia, la Iglesia tiene el deseo de apoyar e impulsar los 

legítimos anhelos de nuestro pueblo hacia una educación más digna, libre y 

promotora de la persona. Por ello ofrece una propuesta derivada de su rica 

experiencia milenaria y de su concepción del mundo, de la sociedad y del 

hombre, enraizándose en los valores propios de nuestra identidad nacional. De 

este modo, contribuye a recuperar a través de orientaciones éticas las 

realidades humanas en una perspectiva trascendente, extendiéndose a la 

totalidad porque los maestros son protagonistas del cambio. 

 

Dicha labor sólo se puede llevar a cabo, si procuramos ejercitarnos en la 

formación permanente. Por este motivo, la Comisión Diocesana está tomando 

protagonismo en la Pastoral Educativa en las Instituciones Educativas de la 

jurisdicción de la Diócesis. 

Tener claro que no se trata de la educación formal como tal, sino de la 

Pastoral de la Educación, es decir, servir a los miembros de la comunidad 

educativa facilitando, en cada jornada con ellos, el discernimiento espiritual que 

les posibilite acercarse a Dios. 

Misión 

Compartir la responsabilidad pastoral del Obispo con el servicio educativo que 

la Iglesia ofrece a la sociedad, contribuir a la instauración del Reino de Dios en 

el ámbito educativo, coordinando y animando a formar la Pastoral Educativa. 

La Comisión de Pastoral Educativa es un organismo de la diócesis que hace 

presente la labor de la Iglesia Universal en el ámbito de la enseñanza a través 

de la evangelización. Trabaja por la formación integral de las personas: 

fortaleciendo el discernimiento espiritual que les ayude a ponerse en camino 

para encontrarse con Dios. 
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Objetivos 

- Vincular con Cristo a los miembros de la comunidad educativa. 

- Brindarles herramientas para su formación humana, contribuyendo a 

exaltar su compromiso cívico y revalorizar la dignidad de un oficio tan 

importante. 

- Exhortarles a una continua capacitación intelectual, volitiva y afectiva a 

través del Magisterio de la Iglesia, de manera que el mayor número de 

personas tenga acceso a actividades culturales. 

- Analizar el impacto social de las transformaciones técnicas, científicas y 

de las costumbres para comunicar las propias inquietudes educativas de 

la Diócesis de Chiclayo. 

 

 Normas Legales que rigen la ODEC 

La Oficina Diocesana de Educación Católica – Chiclayo se rige a una 

normativa que respalda la labor que viene ejerciendo, de esta manera a 

logrado ingresar a las instituciones comprometidas con la educación. 

La ODEC interviene en materia religiosa, siempre pendiente de plazas de 

religión. Cada año que pasa se ha logrado mejoras, así tenemos los convenios 

con la región, con las UGELS, y con la DRE Lambayeque.  

Cada año el Ministerio de Educación presenta normativas laborales para el 

desempeño laboral del docente, la Odec está pendiente a estos anuncios, para 

regirse a la ordenanza nacional. Referencia de documentos que tiene en 

cuenta para proceder: 

- R.M. Nº639-70 Reconocimiento de Representantes – Delegados de la 

Educación Católica 

- R.S. Nº23-90 Reconocimiento oficial del funcionamiento de las Oficinas 

Diocesanas de Educación Católicas  

- D.L. Nº23211 Convenio Estado Peruano Iglesia Católica 
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- R.M. Nº532-2000-ED ODEC responsable de selección, capacitación, 

seguimiento, evaluación y monitoreo de docentes de religión. 

- R.M. Nº651-2000-ED Ejercicio de docencia en religión con autorización 

vigente y expresa del Obispo 

- R.D. Nº0911-2007-GR.LAMB/DREL Confirmación del Convenio Región 

Lambayeque y Obispado de Chiclayo 

- R.M. N° 136-2016-MINEDU Renovación de Convenio Santa Sede 

Estado Peruano 

- D. S. Nº 001-2017-MINEDU - Norma que regula el procedimiento, 

requisitos y condiciones para las contrataciones en el marco del 

Contrato de Servicio Docente a que hace referencia la Ley N° 30328, 

Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras 

disposiciones 

- R.S.G. N°360-2017-MINEDU Normas para la elaboración y aprobación 

del cuadro de distribución de horas pedagógicas 

 

 Recursos  

 

- Humanos 

La ODEC cuenta con un equipo de coordinadores, que dirigidos por el director 

llegan a distintas Instituciones Educativas de la Diócesis promoviendo así el 

trabajo técnico pedagógico y pastoral que promueve la fe y consolida la 

formación doctrinal de los niños y jóvenes. 

Para las capacitaciones en verano y mensuales se invita a personal docente de 

la Oficina Nacional Diocesana de Educación Católica, Universidad Católica 

Santo Toribio de Mogrovejo y de la Dirección Regional de Educación. 

Para las jornadas espirituales con docentes y alumnos nos apoyan sacerdotes 

de la diócesis. 

 

https://noticia.educacionenred.pe/2017/01/ds-001-2017-minedu-norma-que-regula-procedimiento-requisitos-condiciones-113779.html
https://noticia.educacionenred.pe/2017/01/ds-001-2017-minedu-norma-que-regula-procedimiento-requisitos-condiciones-113779.html
https://noticia.educacionenred.pe/2017/01/ds-001-2017-minedu-norma-que-regula-procedimiento-requisitos-condiciones-113779.html
https://noticia.educacionenred.pe/2017/01/ds-001-2017-minedu-norma-que-regula-procedimiento-requisitos-condiciones-113779.html
https://noticia.educacionenred.pe/2017/01/ds-001-2017-minedu-norma-que-regula-procedimiento-requisitos-condiciones-113779.html
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- Materiales Educativos 

En un inicio la Ondec envía textos educativos para ofrecer  a los diferentes 

Colegios Educativos. Pasaba el tiempo y la formación de los docentes crecia 

por lo tanto se necesitaba de material bibliografico tanto para docente como 

para los alumnos, esto exigia preparacion de material apropiado, entonces es 

que P. Dionisio Quiroz comenzo con ayuda de un equipo de docentes entre 

ellos el profesor Homero Chunga Taboada comenzaon a elaborar textos 

didácticos para alumnos del nivel primario como secundario, al inicio fue 

tipeado a maquina de escribir, luego mimeografiado 

En el año 1990, en coordinación con el director de la Odec y un equipo de 

docentes elaboraron nuevos textos de Educación Religiosa en papel bulky y 

mimeografiados, posteriormente se hizo con los servicios de una imprenta. 

A mitad del  año 2007 el director R.P. Juan Samamé se reúne con un selecto 

equipo de docentes capacitados y comienzan a elaborar los nuevos textos del 

nivel primario  a full color y actualizados de acuerdo a la curricula nacional, 

cuando se presentaron tuvo un apegeo elevado, ya que se presenta un texto 

con su guía completo, donde es de gran apoyo al docente. 

En el año 2009 se empieza a preparar textos de religión para el nivel 

secundario, pero no conforme  con el contenido, a fines del 2010 se comienza 

a reestructurar los textos del nivel secundario. 

 

- Financieros 

Al inicio del funcionamiento de la Orec, recibían un financiamiento de la Ondec, 

para cubrir gastos de secretaria, mantenimiento de las oficinas y otros. Luego 

fue canjeado con la venta de textos de religión que enviaba Ondec, pero en 

realidad era insuficiente, mientras más crecía la Odec más gastos había. 

Una vez instalados el primer director comenzó a solicitar ayuda a entidades 

religiosas extranjeras que servían para llevar a cabo Cursos, Talleres, 

Seminarios y Jornadas con profesores y alumnos de los diferentes niveles de 

educación; como también para los gastos del personal docente y administrativo 

que se desempeñaba en la oficina. 
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Desde el año 1997, cuando  ingresa el director P. Juan Samamé es que 

comienza a organizarse y generar una economía que sirva para solventar todas 

las actividades programadas durante el año. Presenta proyectos solicitando 

ayuda a Alemania y Estados Unidos. 

 

4.3. Las personalidades históricas de la institución 

  

Nos centramos principalmente en los Directores de la oficina designados 

por autoridad episcopal. 

 

4.3.1. Directores de la ODEC - Chiclayo 

Es importante reconocer y recordar, como primer Director  y a la vez 

representante delegado ante la primera región de educación al Pbro. Dionisio 

Quiroz Tequén, reconocido según Resolución Ministerial Nro. 639-26, siendo 

Obispo de Chiclayo, Monseñor Ignacio María de Orbegoso y Goicochea. Este 

cargo lo ocupó eficientemente hasta el 11 de setiembre de 1992. Dionisio 

Quiroz Tequén, 26 años dirigió en Odec dejando huellas en bien de la 

educación y de la formación religiosa en particular. 

 Primer Director 

El R.P. Dionisio Quiroz Tequén nació el 09 de octubre de 1935 en la 

provincia de Santa Cruz (Cajamarca). Realizó estudios de primaria en la 

Escuela pre vocacional de varones Nº 20 de la ciudad de Santa Cruz entre los 

años de 1946 - 1951; sus estudios secundarios en el Colegio Seminario de San 

Carlos y San Marcelo de Trujillo entre 1954 – 1958. 

Cursó los estudios de Filosofía tanto en el Seminario de San Carlos y San 

Marcelo de Trujillo como en el Seminario Santo Toribio de Mogrovejo de Lima. 

Los estudios de Teología los realizó en la Facultad de Teología Pontificia y Civil 

de Lima, en la que optó los grados académicos de Bachiller y Licenciatura en 

Sagrada Teología y el Título Pedagógico de profesor de religión. 

Posteriormente en la misma facultad opto el grado académico  de Magister en 

educación. 
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El R.P. Dionisio Quiroz Tequén desde 1966 hasta 1983 laboró como 

profesor de religión en el colegio San José de Chiclayo. 

Siendo aún seminarista laboró con Mons. Daniel Figueroa Villón (primer 

obispo de Chiclayo) y Mons. Luis Sánchez Moreno Lira (obispo auxiliar), 

quienes le encomendaron la promoción de estudios de la Diócesis de Chiclayo. 

El 7 de enero de 1968 es ordenado sacerdote por Mons. Luis Sánchez 

Moreno Lira. Este mismo año el 18 de mayo Mons. Ignacio María de Orbegoso 

y Goicochea toma posesión de la Diócesis de Chiclayo, como su segundo 

Obispo  y a quien le propone: curso de capacitación en formación religiosa para 

profesores, escuelas reaifónicas y creación de la Universidad,  Mons. Ignacio 

decidió que se iniciaría por el funcionamiento del Curso de Especialización en 

Religión para profesores de distintas especialidades de la zona norte del país 

que tenían a su cargo la enseñanza religiosa en los colegios y al P. Dionisio  lo 

nombra como director. 

En marzo de 1970 es es reconocido como delegado de la Oficina Regional 

de Educación Católica y a la vez Representante ante la Primera Región de 

Educación.  

Mons. Ignacio en 1980 inicia el Proyecto de creación  del Instituto Superior 

Pedagógico Santo Toribio de Mogrovejo, el cual es creado oficialmente el 23 de 

marzo de 1983 y Mons. Ignacio lo nombre como director del mismo. 

Mons. Ignacio en 1996 funda la Universidad Santo Toribio de Mogrovejo y 

encarga al P. Dionisio realizar el  proyecto de dicha universidad que fue 

reconocida oficialmente en 1999 y puesta en marcha por Mons. Jesús Moline 

Labarta. 

P. Dionisio gozó de la confianza de Monseñor Ignacio que se le encargó la 

supervisición del colegio Rosa María Checa. 

Teniendo en ese entonces al personal de apoyo, profesores que por la 

amistad con el padre director es que capacitaban a los docentes que tenían la 

enseñanza religiosa. 

- Sub-director  P. Guillermo Arian Pereyra 

- Secretaria Sonia Quispe Manrique 
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- Profesora Carpio Guerrero Deli 

- Profesor Lino Lino 

- Profesora Urcia Uzunaga 

- Hermana Yolanda 

- Profesora Carmen Peralta 

- Profesor Homero Chunga Taboada 

 

Uno de los principales logros en este periodo fue: 

- Obtener un local apropiado  donde funcionaría las oficinas de la ODEC. 

De este modo se logró una mayor comodidad para los docentes y 

alumnado en la atención y las diversas actividades académicas. 

- Generar recursos económicos para el desarrollo de las actividades 

técnico pedagógico.  

- Formar un centro de capacitación (ESER) donde se brinde formación a 

docentes titulados en otras áreas para la enseñanza religiosa. 

- Preparar material didáctico para docentes que dictaban el área de 

Educación Religiosa. 

 

 Segundo Director 

Posteriormente el Obispo  Mons. Ignacio María de Orbegoso y Goicochea  

designa al Pbro. Agapito Muñoz Muñoz como segundo director de la Oficina 

Departamental de Educación Católica de Chiclayo (ODEC) con Oficio Nro. 010- 

90-CH teniendo en cuenta como referencia D.L. Nº 23211 y D.S. Nº 023-90-ED 

asumiendo sus labores a partir del 17 de Setiembre de 1992 hasta octubre de 

1997. 

El R.P. Agapito Muñoz Muñoz, tiene 75 años, nació en España el 20 de 

noviembre de 1929. Estudió en el Seminario de Segovia (a 90 km de Madrid) 

en España y se ordeno como sacerdote en el Congreso Eucarístico de 

Barcelona en el año 1952, donde se ordenaron 830 sacerdotes de toda 

España. Después trabajo  en una parroquia de España y en el año 1958 vino al 
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Perú, donde trabajó en Yauyos, Cañete, Huarochiri con Monseñor Ignacio 

María de Orbegoso y Goicochea. 

Ya en el Perú, trabajando en la provincia de Yauyos en Lima, una provincia 

de la sierra de Lima con dificultades, donde no había carretera, tenía que viajar 

muchas horas en caballo, y a los cuatro años de estar allí se dirigió a la costa, 

a la provincia de Cañete, en donde por la gran necesidad y falta de sacerdotes, 

tenía que formarlos, y convencía que sean nativos, además no había 

seminarios y tuvieron que fundarlos. El R.P. Agapito comenzó como primer 

director del Seminario Menor de Cañete y para ello tuvo que sacar titulo 

peruano, a pesar de que tenía su titulo español; y es en la Facultad de 

Educación de la Pontificia Universidad Católica del Perú en donde adquiere su 

titulo como Licenciado en Educación, y estudió Teología en la Facultad de 

Teología en donde recibió su título de Bachiller.  

Con estos estudios ya podía dirigir el Seminario Menor (el cual era un 

colegio particular, pero con valor oficial) que era como un colegio secundario, 

donde estudiaban niños que querían ser sacerdotes, los cuales luego pasaban 

al Seminario Mayor para profundizar  sus conocimientos y prepararse de 

manera formalizada. Después comenzó a trabajar  otra fundación nueva, el 

Instituto Pedagógico de Cañete, el ministerio se lo encomendó y como él ya 

tenía títulos peruanos le confiaron la dirección de tal institución; y esto fue muy 

difícil porque era un local que estaba vacío, no  había profesores ni alumnos y 

mobiliario, tuvo que buscar a maestros que él conocía y seleccionarlos; ya 

después comenzaron a llegar los alumnos. 

Luego viaja al Cusco, donde tampoco había seminario y tuvo que 

organizarlo, este fue otro trabajo muy difícil, pero empezó a buscar vocaciones, 

las encontró y luego lo trasladaron a Chaclacayo.  En Chaclacayo, que está 

cerca de Lima, trabajó en una parroquia y también buscó vocaciones. 

Después se trasladó a Chiclayo, donde le encargaron la ODEC para ayudar 

al Padre Dionisio, pues este tenía mucho trabajo  en el Instituto Pedagógico 

Santo Toribio de Mogrovejo y por ello es que Mons. Ignacio decidió que él 

dirigiera. Al llegar a la ODEC se encontró con mejoras que se había hecho en 

bien de la educación, que él se encargo de continuarlas y mejorarlas en lo que 
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le fuera posible, y además trabajó  con muchos profesores de religión. El sabía 

que tenía que averiguar quién merecía tener titulo, porque habían algunos, 

como dice él, profesores titulados que no practicaban una vida correcta con la 

religión católica, entonces tenía que descartarlos y eso le costó bastante lucha, 

especialmente con la Dirección Regional de Educación (DRE); el Padre Agapito 

tiene el precepto de  que la “Iglesia  nos dice que si la vida no corresponde a 

ese título no se debe enseñar religión, pues lo primero  en la vida es el ejemplo 

que se da”.  

Luego trabajó de profesor en el Instituto Pedagógico Santo Toribio de 

Mogrovejo, con el P. Dionisio Quiroz; después marcha a su natal España a 

descansar, actualmente reside en Segovia en una casa de reposos solo para 

sacerdotes. 

 

Fueron los colaboradores más cercanos: 

- Subdirector Prof. Roger Chanduvi Calderón 

- Secretaria Srta Mónica Chero Salvador 

- Coord. Sec. Prof. Rosa Bernabe Plascencia 

- Coord. Sec. Prof. Henry Villalobos Bazán 

- Coord. Prim. Prof. Sonia Quispe Manrique 

- Coord. Inic. Ramona Gayoso  

- Coord. EPA María Piscoya 

 

Los principales logros en este periodo fueron: 

- Visitó los colegios secundarios y primarios de la Diócesis de Chiclayo, 

tuvo charlas y jornadas con profesores y alumnos. 

- Hizo cursillos con profesores durante todo el año los días sábados. 

- Realizar capacitaciones en verano, el cual aprovecho reunir muchos 

profesores. 

- Su preocupación eras alumnos de quinto, ya que veían en ellos futuros 

sacerdotes. 
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 Tercer Director  

Monseñor Ignacio María de Orbegoso y Goicochea mediante Decreto de 

fecha 01 de octubre de 1997 designa como tercer Director al R.P. Segundo 

Juan Samamé Niño, y es ratificado como Director con Decreto 043-2004 en su 

cargo de director siendo Obispo Mons. Jesus Moliné Labarta con fecha 14 de 

junio de 2004, y es quien dirige la ODEC Chiclayo hasta febrero de 2018, 

trabajando con un equipo de coordinadores. 

R.P. Segundo Juan Samame Niño nace el 22 de agosto de 1960 en Pucalá, 

distrito de Chiclayo. Sus padres Juan y Ana María nacieron en Lambayeque y 

por razones de trabajo la joven familia se mudó a Pucalá 

El padre Juan fue bautizado el 24 de mayo de 1962 a la edad de dos años, 

en la Parroquia La Piedad de Pucalá (iglesia antigua); recibe su Primera 

Comunión en 1973 a la edad de 13 años en la antigua iglesia de La Piedad de 

manos del P. Justo Irazabal Landázuri. Se confirmo el 30 de noviembre de 

1975 a los 15 años en su Parroquia de La Piedad. 

Sus estudios primarios los realizó en el Centro Educativo de varones Nº 

11522. Hoy, la I.E. Miguel Grau y los estudios secundarios en el Centro 

Educativo José Domingo Atoche de Patapo; siempre se caracterizo por ser un 

alumno muy bueno, responsable, se notaba en él el gusto por el estudio, nunca 

salió desaprobado en ningún curso. Tenía buen comportamiento.  

Se ordenó sacerdote un 8 de diciembre de 1986 en la solemnidad de la 

Inmaculada Concepción en la Iglesia Santa María Catedral, siendo su padrino 

de ordenación  P. Justo, quien  años atrás se dio cuenta del corazón noble y 

generoso de aquel niño  que ahora es un sacerdote. 

Desarrolló su vocación en las diferentes parroquias donde fue designado: 

La Inmaculada (Santa Cruz), Cristo Rey (Cayaltí), San José (Distrito San José), 

San Juan Maria Vianney (Chiclayo), La Inmaculada (Distrito José Leonardo 

Ortiz) y actualmente San José (PP JJ 9 de Octubre).  Es conocido como el P. 

Constructor, lugar donde es designado tiene que dejar una construcción. 

La labor docente de Educación Religiosa en las instituciones Educativas 

Estatales de Santa Cruz, Cayaltí, San José y Chiclayo lo ayudaron acercarse 
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más a los niños, jóvenes y profesores para dedicarse a la Pastoral Educativa. 

Por ello desde el mes de octubre del año 1997, por encargo de Mons. Ignacio y 

luego ratificado por Mons. Jesús, es responsable de dirigir la Oficina Diocesana 

de Educación Católica – ODEC, con la colaboración  de los profesores 

coordinadores de Educación Religiosa. 

Desde entonces, esta oficina  se ha promovido dar un mejor nivel 

académico, pedagógico, doctrinal, espiritual y pastoral a los docentes de las 

diversas Instituciones Educativas estatales y particulares en los distintos 

niveles. Durante los muchos años de labor frente a la Odec y con recursos 

humanos y materiales ha sido posible concretar actividades como: 

- Capacitación pedagógica para directivos. 

- Capacitación pedagógica para profesores. 

- Formación permanente para docentes de Educación Religiosa y de otras 

áreas. 

- Estudios de Segunda Especialidad en Teología Moral y Bioética, 

Didácticas de la Ciencias Religiosas y Ciencias Religiosas. 

- Jornadas espirituales para docentes. 

- Encuentros de Pastoral Educativa a nivel diocesano. 

- Jornadas de Vocación para alumnos. 

- Encuentros de Escuelas de Padres. 

- Elaboración de Textos de Educación Religiosa para primaria y 

secundaria. 

- Recuperación de plazas y horas de Educación Religiosa. 

- Construcción del nuevo local de la Odec 

 

 

 

 Cuarto Director 

 

Monseñor Robert Prevost Martínez, actual Obispo de nuestra diócesis 

nombra al P. Luis Odiaga Ríos en la primera semana de Enero, del 2018 como 

nuevo director de la Oficina Diocesana de Educación Católica, conviertiéndose 

en el cuarto director de esta oficina. 
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El padre Luis Odiaga Ríos, se formó en el Seminario Mayor Santo Toribio 

de Mogrovejo de nuestra ciudad y fue ordenado sacerdote el  19 de marzo, 

Solemnidad de San José, de manos de Monseñor Jesús Moliné Labarta, 

Obispo de Chiclayo de aquél entonces, en la Iglesia Santa María Catedral. 

El padre Luis realizó estudios de filosofía y teología en el Seminario Santo 

Toribio, obteniendo el grado de Bachiller en Sagrada Teología por la 

Universidad de Navarra. También estudió Educación en la especialidad de 

Filosofía y Teología por la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo 

graduándose como bachiller y Licenciado en Educación. En esta misma 

universidad obtiene el grado de Maestro en Educación. 

Hasta antes de su su designación se desempeñó como párroco de la 

caleta Santa Rosa. Es el padre José Odiaga quien asume esta noble y 

labiorosa tarea de dirigir los esfuerzos de la ODEC-Chiclayo, en nuestro 

tiempo. 

 

 

4.4. Listado de informaciones hemerográficas (Cfr. Axs.6. Recortes 

periodísticos) 

 

 Las actividades educativas de la iglesia han quedado registradas en 

fuentes periodísticas, que a continuación detallamos: 

- Escuela vespertina en puesto G.C. (La Industria, 8-05-70) 

- Escuela Vespertina de la Guardia Civil. (La Industria. 24-11-70) 

- Docentes que forman a los canillitas. (La Industria. 20-12-70) 

- Canillitas terminan instrucción primaria. (La Industria 23-12-70) 

- Curso vacacional de Religión. (La Industria. 06-01-81) 

- Dictan curso intensivo sobre especialización de religión. (La Industria. 

13-01-81) 

- II Asamblea pastoral de la Diócesis. (El Ciclón 17-10-81) 

- El aporte educativo de la Iglesia. (La Industria. 19-10-81) 

- Éxito alcanzó asamblea pastoral educativa local (La Industria. 20-10-81) 
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- Implementación técnica para docenetes educación religiosa. (El 

ciclón.23-03-82) 

- Jornadas Educación Religiosa en OREC (23-03-82) 

- Crearán Instituto Pedagógico Santo Toribio de Mogrovejo. (La Industria. 

28-02-83) 

- Sin autorización no se puede enseñar religión. (La Industria 18-03-86) 

- Finalizó cursillo de actualización religiosa (04-09-86) 

- Crónica Educativa (La Industria 13-09-86) 

- Educación y acción (La Industria 15-09-86) 

- ODEC implementará curso de Religión. (El ciclón. 21-03-87) 

- Profesores en implementación religiosa. (La Industria. 16-05-87) 

- Síntesis educacional. Horas de Religión. (La Industria. 23-05-90) 

 

4.5. Una breve síntesis historiográfica 

 A continuación se presenta una síntesis historiográfica de lo investigado. 

 

4.5.1. Sobre la educación religiosa como formación 

La Formación Religiosa es parte fundamental de la formación integral del 

actual y del nuevo hombre peruano, porque ninguna auténtica formación puede 

denominarse humanista, solidaria, etc. Si desconoce, desprecia o la mira con 

indiferencia, con el agravante de que la indiferencia es una manera sutil de 

despreciar dicha formación religiosa. 

La Formación Religiosa es de particular trascendencia para la vida y 

acción del profesor y que el bien que puede hacer a sus alumnos  es 

incalculable. El maestro desempeña la delicada misión de ser colaborador del 

padre de familia en el cumplimiento de su responsabilidad de educar a sus 

hijos, pero además, el maestro por ser cristiano, es y debe serlo un auténtico 

evangelizador.  

Ambos factores obligan al profesor a una permanente actualización 

doctrinal y técnica de acuerdo a las exigencias y necesidades actuales  del 

país, del desarrollo integral del educando y de la familia cristiana. La madurez 

personal de la fe es muy necesaria en la misión del maestro  católico. Él, en 
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cuanto se ha ido incorporando a Cristo por el bautismo y ha sido designado por 

la Iglesia como profesor de Educación Católica, tiene la obligación de 

profundizar y actualizar sus conocimientos para la formación humana y 

cristiana de sus alumnos.  

Los profesores de ambos niveles puesto que ellos por vocación y misión 

tienen la gran responsabilidad frente a sus propias conciencias, a Dios y a la 

patria, la formación integral de sus alumnos y por ello tiene el deber y el 

derecho de conocer su cristianismo y de este modo colaborar con los padres 

de familia en el sagrado derecho de educar a sus hijos, como también el 

respetar el derecho de los alumnos a conocer la verdad. 

 

Varias instituciones educativas del nivel secundario encontramos 

docentes que sin estar capacitados  en formación religiosa se atreven a aceptar 

el dictado de horas de educación religiosa. Lo hacen simplemente por 

completar su carga horaria y por motivos económicos. Esto manifiesta una falta 

de conciencia profesional, una falta de respeto a sus alumnos y a la misma 

verdad que deben enseñar y a sí mismo. En realidad tales profesores no dan 

formación religiosa y en el mejor de los casos  emplean la hora destinada para 

esta línea, en el dictado de otras asignaturas pero también estos profesores se 

aprovechan de ello para enseñar doctrinas falsas haciendo una labor 

enteramente destructiva. Es lógico pensar que no podemos pedir a estos 

profesores el que hagan labor de apostolado, ya que su modo de ser actuar y 

pensar se convierte en la mejor forma de desprestigiar la religión y el quehacer 

de la Iglesia. 

Es un deseo de la Oficina Diocesana de Educación Católica capacitar 

más y mejor a aquellos profesionales como son los maestros, auténticos 

agentes de pastoral en medio de nuestras comunidades. Su acción educativa, 

hoy más que nunca, trasciende los ámbitos de las instituciones educativas, 

ingresando como orientación y apoyo siempre eficaz en las familias y en la 

problemática toda de nuestros pueblos, para darles un mensaje cristiano de 

justicia y abrir sus mentes a la VERDAD. 
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4.5.2. Sobre el surgimiento de la ODEC- Chiclayo 

Un 24 de octubre de 1968, los sacerdotes Jorbe Baldino, Guillermo 

Areán, Justo Irazábal, Angel Reiro, Vicente Gleeson, Matías Irazábal, Roberto 

Luther y Pablo Roy, por iniciativa y bajo la presidencia del P. Dionisio Quiroz 

Tequén, sostienen una reunión en el Obispado  de Chiclayo, con el objeto de 

afrontar en forma conjunta uno de los problemas  que  aquejaba a la Iglesia; el 

de la Capacitación religiosa del profesorado. Este encuentro les permite 

formular  y presentar a Monseñor Ignacio María de Orbegozo, un proyecto de 

factibilidad en orden a la solución parcial del problema, mediante la creación 

del Centro Magisterial de Especialización en Religión. 

El Obispo aprueba el proyecto y luego es presentado al Ministerio de 

Educación para la respectiva oficialización. El 16 de diciembre de 1968, la 

doctora María Martha Pajuelo, Directora de Formación Magisterial del 

Ministerio de Educación, firmaba la R.D. N° 14548, mediante la cual autorizaba 

el funcionamiento del Curso de Especialización en Religión que comprendería 

de cinco ciclos vacacionales, terminando los ciclos  sustentaran un trabajo de 

suficiencia sobre investigación teológica, escrutirística o religiosidad popular. 

Optando el Certificado de profesor en formación religiosa, luego de culminar 

sus estudios en los tres meses de verano. 

Los profesores que son capacitados deben reunir ciertos requisitos para 

participar: 

• Título pedagógico o académico 

• Los profesores que no posean título deberán presentar certificado 

del colegio o escuela y certificado del último año de estudios. 

• Partida de nacimiento. 

• 6 fotografías tamaño carnet 

• Valor de matrícula y estudios 

 

Las inscripciones se realizaban en la Calle Elías Aguirre N° 850 3er piso 

– Chiclayo. Los de Primera categoría recibían Certificado de Especialización en 

Religión. Los de Segunda y tercera categoría recibían Certificado de 

Capacitación en la Especialidad 
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A partir del año 1969 al 1971 se realizaron el dictado del Curso de 

Especialización con autorización de la Primera Dirección Regional de 

Educación y la coordinación de la Escuela Normal de Mujeres. 

El magisterio norteño responde a esta iniciativa porque surge a la luz de 

una necesidad de nuestro pueblo. Es meritoria esta respuesta, porque en esos 

momentos se consideraba que cualquiera podría enseñar religión y aún a los 

maestros que tenían a su cargo la asignatura de religión en los colegios, se les 

miraba  con desprecio. Se matriculan 25 profesores. 

El 5 de enero de 1969 empieza el Curso de Especialización en Religión, 

en las aulas de la Escuela Normal Superior de Mujeres Sagrado Corazón de 

Jesús y en coordinación con la Directora de la misma casa de estudio, tal como 

lo establecía la mencionada Resolución. Dicho evento se desarrolló con éxito, 

participando profesores de primer, segunda y tercera categoría. 

En sus inicios las asignaturas asignadas fueron impartidas: 

• R.P. Féliz Alberto Gailo Benites 

Bachiller en Sagrada Teología, Diplomado en Sociología Pastoral 

(Roma), Diplomado en Catequesis Pastoral (París). 

• R.P. Roberto Luther 

Psicología Religiosa General, Profesor de Introducción a la 

Catequética. 

• R.P. Manuel Cavanna Pertierra 

Lic. En Filosofía y Teología, Profesor en Sagrada Escritura. 

• R.P. Alois Eichenlaub 

Diplomado en el Instituto internacional de Bruselas, Profesor de 

Audiovisual. 

• Sor. María del Carmen Caballero Alvarez (España) 

Maestro Nacional de Primera enseñanza, Bachiller Superior 

Universitario, Profesora de Liturgia. 

• Señorita Emma Yep Calderón 

Profesora de Segunda Enseñanza, Profesora de Fundamentos de 

la Educación. 
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Monseñor Ignacio María de Orbegoso elige como director del curso al P. 

Dionisio Quiroz Tequén. Desde el primer momento fue bastante halagüeño ver 

con beneplácito la asistencia a este Centro de Estudios, profesores de la zona 

norte del país con lo que no  sólo demostraba su alcance  regional sino que 

respondía a las necesidades de la Iglesia y de  nuestro pueblo ansioso de una 

auténtica formación religiosa de acuerdo a las nuevas orientaciones pastorales 

y sociales que exige  una real evangelización. 

En una actuación especial se clausuró el Primer Ciclo de Especialización 

en Teología Pedagógica, que contó con la organización del Obispado de 

Chiclayo. Dentro de un marco de sencillez se cumplió  con el significativo 

programa, con la asistencia de autoridades educativas y los profesores – 

alumnos  que participaron en el curso. 

En representación del Director de la Primera Región de Educación, 

habló el supervisor regional de formación Magisterial, señor José Gil Aybar; en 

representación del señor Obispo de la diócesis de Chiclayo, estuvo presente el 

R.P. Ramiro Fernández Flores, Vicario General de la Diócesis; Director del 

ciclo R.P. Dionicio Quiroz Tequén. 

Al siguiente año, 1970, continua con la especialización a los profesores 

de cualquier especialidad, dicho evento tiene por finalidad facilitar la 

capacitación profesional y cultural del ente educador de primaria y secundaria 

en materia de enseñanza religiosa. A través de los ciclos se desarrollará 

asignaturas tan importantes como: 

• Psicología Religiosa General  

• Sagradas Escrituras 

• Fundamentos de la Educación 

• Psicología Religiosa aplicada a la Infancia y Adolescencia 

• Didáctica Catequética General 

• Psicología Religiosa Aplicada a los adultos 

• Práctica Profesional Discontinua 

• Sociología Religiosa 

• Socioantropología Religiosa General I y II 

• Socioantropología Religiosa Aplicada  
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• Etapas de Cristianización  

Como siempre los cursos serán dictados por profesores especialistas en 

dichas materias, los mismos que se llevaron a cabo en la Escuela Normal 

Superior de Mujeres “Sagrado Corazón de Jesús” de Chiclayo, cada vez es 

más los profesores interesados en el Curso de Especialización de Religión, que 

provienen de los departamentos de Lambayeque, Piura, Tumbes y Amazonas. 

Todos ellos dispuestos a actualizarse en las nuevas concepciones 

filosóficas y prácticas de la Religión Católica para proporcionar una real 

enseñanza a los alumnos tanto del nivel primario como secundario. En 

entrevistas especiales de la época se pudo auscultar sus opiniones sobre el 

evento: 

Yolanda Cannata Castro, profesora del Colegio “La Merced” – Olmos:  

“Nos están dando una base fundamental para poder llevar a cabo el 

curso de Religión, nos ayudará a contestar en todo momento al educando los 

distintos problemas que afronta la juventud cristiana” 

Edelmira Larrea Chafloque, profesora de la Escuela Primaria N° 2284 

del fundo Rafán: 

“Frente a la realidad del mundo como educadores testigos de la verdad, 

conscientes de nuestra misión de formadores, se nos ha hecho necesario y 

urgente aprovechar lo básico que contiene la realización de este cursillo en  

aras de una generación y por ende de una sociedad cristiana organizada y 

fundamentada en la vida del Maestro por excelencia: Cristo” 

Francisco Ramos Seminario, profesor de la G.U.E. San Miguel – Piura: 

“Es muy interesante no sólo desde el punto de vista religioso sino de la 

educación en general. Amplia nuestras perspectivas en el quehacer educativo. 

Nos hace ver la religión no como un curso de lecciones teóricas sino como un 

curso activo lleno de vida ya que el cristianismo es fundamentalmente vida” 

Toribio Rodriguez Baca, profesor de la Escuela Primaria Fiscalizada N° 

738 – Cayaltí: 
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“Es importante desde todo punto de vista porque los conocimientos que 

adquirimos no sólo va a servir para trasmitir a nuestros alumnos sino que 

influirán en nuestra religiosidad. Dígase de paso no solamente conocimientos 

de índole religioso sino también aspectos tomados de la actualidad, cuyo 

tratamiento que hemos hecho, redundará en beneficio de nuestros educandos” 

Rvda. Madre Rosario Musquiz: 

“Interesantísimo está resultando el cursillo, se observa que los 

profesores participan con mucho interés y es evidente su propósito de aprender 

cosas nuevas que puedan enseñar a sus alumnos como una verdad. Tenemos 

profesores competentes” 

Con Resolución Ministerial N° 639, de 26 de marzo de 1970, con dicho 

documento designan representante – delegado ante la Primera Dirección 

Regional de Educación al R.P. Dionisio Quiroz Tequén; era Teniente asimilado 

a la Guardia Civil, quien en ese entonces se desempeñaba como Capellán de 

la Guardia Civil, Director de la Escuela de Sección de Menores (canillitas, 

lustrabotas, etc), luego paso a ser la Escuela Vespertina para lograr el valor 

oficial de la Dirección Regional de Educación  para los estudios impartidos en 

esa época, Director de la Escuela de Catequesis, Profesor del Colegio Nacional 

San José. Esta designación que se logró después de múltiples gestiones, 

permite realizar una descentralización de la ONEC (Oficina Nacional de 

Educación Católica) necesaria dadas las distancias y características peculiares 

de cada Región educacional. 

Como representante – delegado  tiene una serie de funciones que 

cumplir: 

1. El nombramiento es oficial y como tal depende del Ministerio de 

Educación a través de la ONEC: R.P. Dionisio Quiroz Tequén 

2.Revisar la división regional de acuerdo a nuestro sistema educacional, 

Primera Región a trabajar, con sede en Chiclayo; Coordinador Administrativo: 

José Estrada Morales; contando con las siguientes zonas: 

 AMAZONAS: Chachapoyas, Bagua, Bongará, Luya, Rodríguez de 

Mendoza 
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 CAJAMARCA: Cutervo, Chota, Jaén, Santa Cruz. 

 LAMBAYEQUE: Chiclayo, Lambayeque, Ferreñafe. 

 PIURA: Piura, Ayabaca, Huancabamba, Mrrpón, Paita, Sullana, 

Talara. 

 TUMBES: Tumbes, Contralmirante Villar, Zarumilla y San Ignacio. 

 

3.- Revisar el Reglamento de la ONEC y los Estatutos del Consorcio de 

Centros Educacionales de la Iglesia. 

4.- Como representante ante la Dirección Regional le corresponde: 

 Servir de enlace entre la Educación Católica y las autoridades 

educacionales, creando un clima de comprensión y entendimiento, 

destacando la función educativa de la Iglesia como un servicio y 

colaboración. 

 Promover una estrecha unión entre la educación católica y la educación 

estatal. 

 Proponer el nombramiento de los supervisores de Religión y Consejeros 

Religiosos, de acuerdo a las instrucciones que reciba del Departamento 

de Supervisión de la ONEC. 

 Dar licencia a profesores de religión, de acuerdo a las directivas que 

reciba del Departamento de Supervisión de la ONEC, recabando el 

permiso de la autoridad eclesiástica correspondiente. 

 Ser el procurador de los asuntos relacionados con la educación católica 

de nivel estrictamente regional, ante la Dirección Educacional. 

 Promover junto con el Consorcio la creación de Federaciones 

Regionales de Padres de Familia y de maestros católicos. 

 Coordinar la supervisión de la enseñanza religiosa en la Región por 

medio de los supervisores. 

 Mantenerse en contacto con los señores Obispos para ofrecer los 

servicios de la Oficina Regional  y coordinar el sistema de supervisión y 

de profesores de religión. 

 Contribuir al perfeccionamiento de las técnicas de supervisión y de 

enseñanza de la religión por medio de cursos, encuentros, charlas, etc. 
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 Reunir datos estadísticos y estudios acerca de la acción educativa de la 

Región y del servicio de la Iglesia en particular. La ONEC puede 

proporcionar fichas y material para realizar este objetivo. 

 
En cuanto a la financiación de esta Oficinas Regionales, la ONEC está 

ayudando en las que ya están funcionando, esperando poder colaborar en los 

gastos iniciales de los que más lo necesiten. 

En ese entonces se propagaba los Cursos de Religión a través de  

varios medios periodísticos, televisivos, radiales, que difundían la labor 

educacional que ese entonces impartía la Oficina Regional de Educación 

Católica en coordinación con la Dirección Regional de Educación. 

Tenemos: 

• Diario la Industria, El Tiempo, El Comercio, La Prensa,  

• Radio: Lambayeque, Delcar 

• Canal: 4 Tv 

 

Es entonces que se difunde por primera vez el 7 de marzo de 1971 

(diario La Industria, Pag. 5); “Los profesores que no ostentan el título de 

profesor en religión, están incapacitados para impartir clases de religión, aun 

siendo en primera categoría en otra especialidad. Más aún ningún profesor, no 

obstante ser titulado en religión e inclusive siendo sacerdote, sin el permiso del 

Obispado no puede enseñar religión” estas disposiciones las hizo conocer el 

R.P. Dionisio Quiroz Tequén, delegado de la Educación Católica ante la 

Primera Dirección Regional de Educación. 

Es el año 1972, que el R.P. Dionisio Quiroz Tequén recibe la invitación a 

participar del Proyecto principal de la ONEC relacionado a la formación de 

profesores de religión, especialmente preparados para trabajar en los Núcleos 

Comunales  

Año, 1973, que el representante – delegado R.P. Dionisio Quiroz 

Tequén, presenta el proyecto ante el Obispado de Chiclayo “solicitando se 

convierta el Curso de Especialización en Religión que viene funcionando en 
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coordinación con la dirección de la Escuela Normal de Mujeres Sagrado 

Corazón de Jesús de Chiclayo,  en CENTRO SUPERIOR DE 

ESPECIALIZACIÓN DE EDUCACION RELIGIOSA”; en atención a la Ley 

General de Educación N° 19326 que contempla la posibilidad de creación de 

Centros de Segundo Ciclo de Educación Superior, de acuerdo a las 

necesidades del país y estando a lo señalado por la Ley. 

Que la R.M. N° 1297 del 3 de mayo de 1973 aprueba el nuevo Plan de 

Estudios para los Centros de Formación Magisterial en conformidad con el Plan 

Sectorial de Educación 1971 – 1975 y por lo mismo el CENTRO SUPERIOR 

DE ESPECIALIZACIÓN EN EDUCACION RELIGIOSA, no podría quedar al 

margen. 

Que es conveniente aclarar que en el nuevo currículo que se propone 

para su aprobación, no se considera  “Análisis de la Realidad Peruana, tanto 

porque lo suelen llevar en las universidades o Institutos Superiores y a través 

del reentrenamiento docente, como porque en el mismo currículo que se 

promueve  se incluye “Sociología del desarrollo del norte peruano” y 

“Antropología general peruana”. Sin embargo, si se tratará en forma directa 

sobre los “Principios Doctrinales y Filosofía de la Reforma Educativa”, además 

de otras materias, porque al parecer a nuestro parecer constituye la base no 

sólo para un cambio de mentalidad sino de actitud del maestro peruano frente 

al proceso revolucionario. 

Es con fecha 15 de noviembre de 1973, es que el Señor Obispo de la 

diócesis de Chiclayo,  da el visto bueno al proyecto presentado por el delegado, 

enviando misiva al ministro de educación, esperando acceda a su petición por 

el mejoramiento del profesorado de la ciudad norte. 

 

DISCUSIÓN 

 Respecto a Loayza (2006; p.10) se discrepa en cuanto  tiene una visión 

sesgada sobre la relación entre la educación y la iglesia durante la colonia al afirmar 

que lo que buscaban eran una afirmación ideológica y no una educación formal; 

pues como afirma Taboada (2017) la educación colonial si bien es cierto que 

abarcaba la doctrina y la moral cristiana, también incluía la lectura, la escritura, el 
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cálculo, y enseñanzas profesionales que fueran de gran utilidad al indio en su vida 

diaria y laboral. Idea que confirma Pizarro (2011) cuando dice que junto a esta labor 

evangelizadora, los misioneros desarrollaron una importante labor educativa y 

civilizadora, de manera conjunta y paralela. Esto mismo se demuestra en esta 

investigación, donde las instituciones eclesiales siempre promovieron la 

formalización de la educación, promoviendo valores morales y sociales. 

 
En función a lo expresado por Iberico (2013), se corrobora con la cronología 

de la iglesia católica en nuestro país, y con la afirmación que la Iglesia Católica en el 

Perú era una institución importante en el plano económico y social, pues ejercía 

influencia entre la población a través de los sermones y prédicas en las parroquias, 

y sobre todo a través de la educación. Y en función a lo estudiado por Barenys 

(1993) comprobamos que la historia de las instituciones pueden ser analizadas 

desde la sociología en su correlato evolutivo de influencia social como 

efectivamente ocurre con la ODEC-Chiclayo, en cuanto institución relacionada a la 

educación cumple el establecimiento de influencia social y de alguna manera 

política en el sentido extenso del término. En esta misma línea investiga 

Portocarrero (1998) quien concluye que las instituciones sin fines de lucro en el 

Perú, tienen sus orígenes en la Iglesia Católica, pues dentro de ella, durante el 

virreynato peruano adquirió un matiz de reliosidad popular con las hermandades y 

cofradías, como un espacio natural donde se compartía un espíritu de ayuda mutua 

y un sentido de identidad y pertenencia comunitarios.  

 
Como puede inferirse de estos alcances para una historia de la ODEC-

Chiclayo, la investigación de Delgadillo (2014) sobre la eficacia didáctica promovida 

por la educación católica Ver-Juzgar-Actuar, se corrobora con el mismo desarrollo 

de su actuar e influencia como institución. Finalmente, confirmamos la importancia 

que tiene para el surgimiento de la ODEC y otras instituciones educativas de la 

Iglesia, el acuerdo entre la Santa Sede y el Estado Peruano como marco de 

principios legales tal como lo expresa la investigación jurídica de Revilla (2013). 

 

 

 

 



81 
 

CONCLUSIONES 

 

A manera de conclusión se dice: 

 

Esta tesis se planteó como problema de investigación: ¿Cuáles son los 

alcances documentales para la iniciación de la historia de la Oficina Diocesana de 

Educación Católica de Chiclayo?, estos se han brindado a lo largo de la 

investigación, al establecer los siguientes alcances:  

 

 Ubicar la temática en el marco comprensivo de la historiografía 

eclesiástica, más específicamente como aporte a la historia 

eclesiástica regional y de las instituciones puesto que hasta el 

presente, este modesto aporte investigativo se constituye en un 

primer paso en esta área. 

 

 Otro alcance es el análisis documentario de fuente directa al dar a 

conocer documentos que sustentan los datos afirmados, así como 

fuentes bibliográficas y hemerográficas. 

 

 Finalmente, y no menos importante, el alcance de una síntesis 

historiográfica en base a lo investigado, expresado a lo largo de la 

redacción de los resultados. 

 

Con los alcances expresados, se cumplió con el objetivo general, que 

consistió en aportar los alcances documentales para la iniciación de la historia de la 

Oficina Diocesana de Educación Católica de Chiclayo.  

 

Respecto a los objetivos específicos cuncluímos: 

 

 Se indagó en archivos documentales de la ODEC-Chiclayo, descubriendo 

hitos importantes de su gestación, como los antecedentes de preocupación 

por la educación integral de niños con menos recursos, así como la 

formación espiritual de los escolares de nuestra diócesis. La etapa de 

consolidación con el marco jurídico del acuerdo entre la Santa Sede y el 
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Estado Peruano, en las que se circunscribieron las actividades educativas 

institucionales promovidas por nuestra iglesia a lo largo de las arquidiócesis, 

diócesis, vicariatos y prelaturas en convenio con los gobiernos regionales y 

locales. También la estapa de su desarrollo como institución en ese proceso 

de ser una entidad de capacitaciones en el área de religión, a dar origen 

preliminar a una Escuela Pedagógica en la especialidad de manera 

permanente, y dar origen de manera independiente al pedagógico primero y 

posteriormente la universidad USAT, quien ahora tiene como una carrera la 

Escuela de Educación con la especialidad de Filosofía y Teología y la 2da 

especialidad en Ciencias Religiosas, formando básicamente a todos los 

docentes que trabajan con la ODEC-Chiclayo en relación con la Dirección 

Regional de Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local. 

 

 Se sistematizó preliminarmente la información recabada a fin de aperturar un 

estado de la cuestión en el ámbito de la historiografía institucional regional, 

distribuyéndose de la siguiente manera: Expresiones docentes, 

documentación fundacional (Resoluciones ministeriales y decretos, 

Reglamentaciones, Solicitudes al Estado, Acuerdos regionales y locales), 

breve síntesis de lo documentado, personalidades históricas de la institución, 

listado de información hemerográfica y una síntesis historiográfica). 

 

 Finalmente se infieren temas de investigación histórica vinculada al ámbito 

educativo y pastoral de las actividades evangelizadoras de nuestra diócesis, 

como: Historia de la diócesis de Chiclayo, Historia de la ODEC-Chiclayo, 

Historia de las hermandades y cofradías, la Educación católica en Chiclayo, 

entre otras. 
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